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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 45/2001 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 18 de diciembre de 2000

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 286,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo
251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 286 del Tratado requiere que se apliquen a las
instituciones y organismos comunitarios los actos comu-
nitarios relativos a la protección de las personas respecto
del tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos.

(2) Un sistema completo de protección de datos personales
no requiere únicamente establecer los derechos de las
personas cuyos datos se tratan y las obligaciones de
quienes tratan dichos datos personales, sino también
unas sanciones apropiadas para los infractores y un
organismo supervisor independiente.

(3) El apartado 2 del artículo 286 del Tratado requiere que
se establezca un organismo supervisor independiente,
responsable de controlar la aplicación de dichos actos
comunitarios a las instituciones y organismos comunita-
rios.

(4) El apartado 2 del artículo 286 del Tratado requiere, por
otro lado, la adopción, en su caso, de cualesquiera otras
disposiciones pertinentes.

(5) Es necesario un Reglamento que proporcione a las
personas unos derechos protegidos jurídicamente, que
especifique las obligaciones de los responsables del trata-

miento dentro de las instituciones y los organismos
comunitarios en materia de tratamiento de datos y por
el que se cree una autoridad de control independiente
responsable de la vigilancia de los tratamientos de datos
personales efectuados por las instituciones y los orga-
nismos comunitarios.

(6) Se ha consultado al Grupo de protección de las personas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales,
creado en virtud del artículo 29 de la Directiva 95/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos (4).

(7) Las personas susceptibles de ser protegidas son aquéllas
cuyos datos personales son tratados por las instituciones
u organismos comunitarios en cualquier contexto, por
ejemplo, porque estas personas estén empleadas por
dichas instituciones u organismos.

(8) Los principios de la protección de datos deben aplicarse
a toda información relativa a una persona identificada o
identificable; para determinar si una persona es identifi-
cable deben tenerse en cuenta todos los medios que
razonablemente pudiera utilizar el responsable del trata-
miento o cualquier otra persona para identificar a dicha
persona. Los principios de la protección no deben apli-
carse a los datos convertidos en anónimos de forma que
la persona a quien se refieren ya no resulte identificable.

(9) La Directiva 95/46/CE exige a los Estados miembros que
garanticen la protección de los derechos y las libertades
fundamentales de las personas físicas, en particular del
derecho a la intimidad, en lo que respecta al tratamiento
de los datos personales, con el fin de garantizar la libre
circulación de datos personales en la Comunidad.(1) DO C 376 E de 28.12.1999, p. 24.

(2) DO C 51 de 23.2.2000, p. 48.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de noviembre de 2000 y

Decisión del Consejo de 30 de noviembre de 2000. (4) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.
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(10) La Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al trata-
miento de los datos personales y a la protección de la
intimidad en el sector de las telecomunicaciones (1),
precisa y completa la Directiva 95/46/CE en lo que
respecta al tratamiento de los datos personales en el
sector de las telecomunicaciones.

(11) Otras medidas comunitarias, adoptadas en particular en
materia de asistencia mutua entre las administraciones
nacionales y la Comisión, tienen también por objeto
precisar y completar la Directiva 95/46/CE en los
sectores de los que se ocupan.

(12) Debe garantizarse en toda la Comunidad una aplicación
coherente y homogénea de las normas de protección de
los derechos y las libertades fundamentales de las
personas en lo que respecta al tratamiento de los datos
personales.

(13) Se trata de garantizar tanto el respeto efectivo de las
normas de protección de los derechos y las libertades
fundamentales de las personas como la libre circulación
de los datos personales entre los Estados miembros y las
instituciones y organismos comunitarios, o entre las
instituciones y los organismos comunitarios, en el ejer-
cicio de sus competencias respectivas.

(14) Con este fin, es preciso adoptar disposiciones vincu-
lantes para las instituciones y los organismos comunita-
rios. Tales disposiciones deben aplicarse a todo trata-
miento de datos personales efectuado por las institu-
ciones y los organismos comunitarios en la medida en
que dicho tratamiento se lleva a cabo para el ejercicio de
actividades que pertenecen total o parcialmente al
ámbito de aplicación del Derecho comunitario.

(15) Cuando las instituciones y los organismos comunitarios
efectúen dicho tratamiento para el ejercicio de activi-
dades que no pertenezcan al ámbito de aplicación del
presente Reglamento, y en especial de las previstas en
los Títulos V y VI del Tratado de la Unión Europea, la
protección de los derechos y las libertades fundamen-
tales de las personas se garantizará respetando el artículo
6 del Tratado de la Unión Europea. El acceso a los
documentos, incluidas las condiciones de acceso a los
documentos que contengan datos personales, depende
de las normas adoptadas sobre la base del artículo 255
del Tratado CE, cuyo ámbito de aplicación abarca los
Títulos V y VI del Tratado de la Unión Europea.

(16) Estas disposiciones no se aplicarán a los organismos
establecidos fuera del marco comunitario, como
tampoco el Supervisor Europeo de Protección de Datos
será competente para supervisar el tratamiento de datos
personales que efectúen dichos organismos.

(17) La eficacia de la protección de las personas respecto al
tratamiento de datos personales en la Unión requiere la
coherencia de las normas y de los procedimientos aplica-
bles en la materia a las actividades correspondientes a
diferentes marcos jurídicos. La elaboración de principios

fundamentales relativos a la protección de datos perso-
nales en el ámbito de la cooperación judicial en materia
penal y en el de la cooperación policial y aduanera, y la
creación de una secretaría para las autoridades de
control comunes, establecidas en virtud del Convenio
Europol, el Convenio relativo a la utilización de la tecno-
logía de la información a efectos aduaneros y el
Convenio de Schengen, constituyen a este respecto una
primera etapa.

(18) El presente Reglamento no afecta a los derechos y obli-
gaciones de los Estados miembros con arreglo a las
Directivas 95/46/CE y 97/66/CE. No pretende modificar
los procedimientos y prácticas legalmente establecidos
por los Estados miembros en materia de seguridad
nacional, de defensa del orden público, así como de
prevención, detección, investigación y represión de las
infracciones penales respetando lo dispuesto en el Proto-
colo sobre los privilegios y las inmunidades de las
Comunidades Europeas y en el Derecho internacional.

(19) Las instituciones y organismos comunitarios se dirigen a
las autoridades competentes de los Estados miembros
cuando consideran que deben intervenirse comunica-
ciones en sus redes de telecomunicaciones, de confor-
midad con las disposiciones nacionales aplicables.

(20) Las disposiciones aplicables a las instituciones y orga-
nismos comunitarios deben corresponder a las previstas
para la armonización de las legislaciones nacionales o la
aplicación de otras políticas comunitarias, sobre todo en
materia de asistencia mutua; no obstante, puede ser
necesario hacer precisiones y establecer disposiciones
complementarias para garantizar la protección en el caso
del tratamiento de datos personales efectuado por las
instituciones y los organismos comunitarios.

(21) Esta observación es aplicable tanto a los derechos de las
personas cuyos datos se tratan como a las obligaciones
de las instituciones y organismos comunitarios responsa-
bles del tratamiento, y a los poderes de que debe
disponer la autoridad de control independiente encar-
gada de velar por la correcta aplicación del presente
Reglamento.

(22) Procede que los derechos otorgados a la persona intere-
sada y el ejercicio de los mismos no afecten a las obliga-
ciones impuestas al responsable del tratamiento.

(23) La autoridad de control independiente ejercerá sus
misiones de control con arreglo al Tratado y respetando
los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Llevará a cabo sus investigaciones respetando el Proto-
colo sobre los privilegios y las inmunidades y el Estatuto
de los funcionarios de las Comunidades Europeas y al
régimen aplicable a los otros agentes de estas Comuni-
dades.

(24) Deberán adoptarse las medidas técnicas necesarias para
permitir el acceso a los registros de los tratamientos
efectuados por los delegados de la protección de datos a
través de la autoridad de control independiente.(1) DO L 24 de 30.1.1998, p. 1.
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(25) Las decisiones de la autoridad de control independiente
relacionadas con excepciones, garantías, autorizaciones y
condiciones relativas a los tratamientos de datos, según
se definen en el presente Reglamento, serán publicadas
en el informe de actividad. Con independencia de la
publicación anual del informe de actividad, la autoridad
de control independiente podrá publicar informes sobre
temas específicos.

(26) Determinados tratamientos que puedan suponer riesgos
específicos para los derechos y libertades de los intere-
sados estarán sujetos al control previo de la autoridad de
control independiente. El dictamen emitido en el marco
de dicho control previo, incluido el dictamen resultante
de no haber respuesta en el plazo previsto, no impedirá
que la autoridad de control independiente ejerza poste-
riormente sus competencias respecto al tratamiento en
cuestión.

(27) El tratamiento de datos personales efectuado a cargo de
las instituciones y organismos comunitarios para la reali-
zación de las tareas de interés público incluye el trata-
miento de datos personales necesarios para la gestión y
el funcionamiento de dichas instituciones y organismos.

(28) En algunos casos, procede establecer que el tratamiento
de datos haya de ser autorizado por disposiciones comu-
nitarias o actos de adaptación de disposiciones comuni-
tarias. No obstante, con carácter transitorio, cuando
dichas disposiciones no existan y a la espera de su
adopción, el Supervisor Europeo de Protección de Datos
podrá autorizar el tratamiento de dichos datos siempre y
cuando se adopten las garantías adecuadas. A este
respecto, tendrá en cuenta, entre otras cosas, las disposi-
ciones adoptadas por los Estados miembros en casos
similares.

(29) Dichos casos se refieren al tratamiento de datos que
revelen el origen racial o étnico, las opiniones políticas,
las convicciones religiosas o filosóficas, la afiliación
sindical, así como el tratamiento de los datos relativos a
la salud o a la vida sexual necesarios para respetar las
obligaciones y los derechos del responsable del trata-
miento en materia de Derecho laboral o por un motivo
de interés público importante. Se refieren asimismo al
tratamiento de los datos relativos a infracciones,
condenas penales o medidas de seguridad, o incluso a la
autorización para someter a la persona interesada a una
decisión que surta efectos jurídicos en ella o que le afecte

de manera significativa y que esté basada únicamente en
un tratamiento automatizado de datos destinado a
evaluar determinados aspectos de su personalidad.

(30) Puede ser necesario supervisar las redes informáticas que
funcionan bajo el control de las instituciones y orga-
nismos comunitarios para prevenir su uso no autori-
zado; el Supervisor Europeo de Protección de Datos
debe determinar si esto es posible y en qué condiciones.

(31) La responsabilidad que se derive del incumplimiento del
presente Reglamento se regirá con arreglo al párrafo
segundo del artículo 288 del Tratado.

(32) En cada institución u organismo comunitario, uno o
varios responsables de la protección de datos velarán
por que se aplique lo dispuesto en el presente Regla-
mento y asesorarán a los responsables del tratamiento
en el ejercicio de sus obligaciones.

(33) De conformidad con su artículo 21, el Reglamento (CE)
no 322/97 del Consejo, de 17 de febrero de 1997, sobre
la estadística comunitaria (1), es de aplicación sin
perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 95/46/CE.

(34) De conformidad con el apartado 8 de su artículo 8, el
Reglamento (CE) no 2533/98 del Consejo, de 23 de
noviembre de 1998, sobre la obtención de información
estadística por el Banco Central Europeo (2), es de aplica-
ción sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 95/46/
CE.

(35) De conformidad con el apartado 2 de su artículo 1, el
Reglamento (Euratom, CEE) no 1588/90 del Consejo, de
11 de junio de 1990, relativo a la transmisión a la
Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las
informaciones amparadas por el secreto estadístico (3) no
afectará a las disposiciones particulares, comunitarias o
nacionales, relativas a la salvaguardia de otros secretos
que no sean los estadísticos.

(36) El presente Reglamento no pretende limitar el margen de
maniobra de los Estados miembros en la elaboración de
su derecho nacional en materia de protección de datos
adoptado en virtud del artículo 32 de la Directiva 95/
46/CE, de conformidad con el artículo 249 del Tratado.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto del Reglamento

1. Las instituciones y los organismos creados por los Tratados constitutivos de las Comunidades
Europeas o en virtud de dichos Tratados, en lo sucesivo denominados «instituciones y organismos

(1) DO L 52 de 22.2.1997, p. 1.
(2) DO L 318 de 27.11.1998, p. 8.
(3) DO L 151 de 15.6.1990, p. 1. Reglamento modificado por el

Reglamento (CE) no 322/97 (DO L 52 de 22.2.1997, p. 1).
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comunitarios», garantizarán, de conformidad con el presente Reglamento, la protección de los derechos y
las libertades fundamentales de las personas físicas, y en particular su derecho a la intimidad, en lo que
respecta al tratamiento de los datos personales, y no limitarán ni prohibirán la libre circulación de datos
personales entre ellos o entre ellos y destinatarios sujetos al Derecho nacional de los Estados miembros
adoptado en aplicación de la Directiva 95/46/CE.

2. La autoridad de control independiente establecida por el presente Reglamento, en lo sucesivo
denominada «Supervisor Europeo de Protección de Datos», supervisará la aplicación de las disposiciones del
presente Reglamento a todas las operaciones de tratamiento realizadas por las instituciones y organismos
comunitarios.

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o identificable (denominada
en lo sucesivo «el interesado»); se considerará identificable toda persona cuya identidad pueda determi-
narse, directa o indirectamente, en particular mediante un número de identificación o uno o varios
elementos específicos, característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o
social;

b) «tratamiento de datos personales» (denominado en lo sucesivo «tratamiento»): cualquier operación o
conjunto de operaciones, efectuadas o no mediante procedimientos automatizados, aplicadas a datos
personales, como la recogida, registro, organización, conservación, adaptación o modificación, extrac-
ción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma que permita
el acceso a los mismos, así como la alineación o interconexión, y el bloqueo, supresión o destrucción;

c) «fichero de datos personales» (denominado en lo sucesivo «fichero»): todo conjunto estructurado de datos
personales accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o
repartido según un criterio funcional o geográfico;

d) «responsable del tratamiento»: la institución, organismo, dirección general, unidad u otra entidad
organizativa comunitaria que por sí sola o conjuntamente con otras determine los fines y los medios del
tratamiento de datos personales; cuando los fines y los medios del tratamiento estén determinados por
un acto comunitario concreto, el responsable del tratamiento o los criterios específicos aplicables a su
nombramiento podrán determinarse en tal acto comunitario;

e) «encargado del tratamiento»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro
organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento;

f) «tercero»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro organismo distinto del
interesado, del responsable del tratamiento, del encargado del tratamiento y de las personas autorizadas
para tratar los datos bajo la autoridad directa del responsable del tratamiento o del encargado del
tratamiento;

g) «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro organismo que
reciba comunicación de datos, se trate o no de un tercero; no obstante, las autoridades que puedan
recibir una comunicación de datos en el marco de una investigación específica no serán considerados
destinatarios;

h) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad, libre, específica y con conocimiento de
causa, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que le conciernan.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán al tratamiento de datos personales por parte
de todas las instituciones y organismos comunitarios, en la medida en que dicho tratamiento se lleve a cabo
para el ejercicio de actividades que pertenecen al ámbito de aplicación del Derecho comunitario.
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2. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán al tratamiento total o parcialmente automati-
zado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o
destinados a ser incluidos en un fichero.

CAPÍTULO II

CONDICIONES GENERALES DE LA LICITUD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

SECCIÓN 1

PRINCIPIOS RELATIVOS A LA CALIDAD DE LOS DATOS

Artículo 4

Calidad de los datos

1. Los datos personales deberán ser:

a) tratados de manera leal y lícita;

b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no ser tratados posteriormente de manera
incompatible con dichos fines; no se considerará incompatible el tratamiento posterior de datos con
fines históricos, estadísticos o científicos, siempre y cuando el responsable del tratamiento establezca las
garantías oportunas, en particular para asegurar que los datos no serán tratados con otros fines y que no
se utilizarán en favor de medidas o decisiones que afecten a personas concretas;

c) adecuados, pertinentes y no excesivos con relación a los fines para los que se recaben y para los que se
traten posteriormente;

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se tomarán todas las medidas razonables para la supresión o
rectificación de los datos inexactos o incompletos en relación con los fines para los que fueron
recogidos o para los que son tratados posteriormente;

e) conservados en una forma que permita la identificación de los interesados durante un período no
superior al necesario para la consecución de los fines para los que fueron recogidos o para los que se
traten posteriormente. La institución o el organismo comunitario establecerá para los datos personales
que deban ser archivados por un período más largo del mencionado para fines históricos, estadísticos o
científicos, que dichos datos se archiven bien únicamente en forma anónima, o, cuando ello no sea
posible, sólo con la identidad codificada del interesado. En cualquier caso, deberá imposibilitarse el uso
de los datos salvo para fines históricos, estadísticos o científicos.

2. Incumbirá al responsable del tratamiento garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.

SECCIÓN 2

CRITERIOS DE LEGITIMIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS

Artículo 5

Licitud del tratamiento de datos

El tratamiento de datos personales sólo podrá efectuarse si:

a) es necesario para el cumplimiento de una misión de interés público en virtud de los Tratados
constitutivos de las Comunidades Europeas o de otros actos legislativos adoptados sobre la base de los
mismos o es inherente al ejercicio legítimo del poder público conferido a la institución o al organismo
comunitario o a un tercero a quien se comuniquen los datos, o
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b) es necesario para el cumplimiento de una obligación jurídica a la que esté sujeto el responsable del
tratamiento, o

c) es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado sea parte o para la aplicación de
medidas precontractuales adoptadas a petición del interesado, o

d) el interesado ha dado su consentimiento de forma inequívoca, o

e) es necesario para proteger los intereses esenciales del interesado.

Artículo 6

Cambio de fines

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 10:

1) Los datos personales sólo podrán tratarse con fines distintos de los que motivaron su recogida cuando
este cambio de fin esté permitido expresamente por normas internas de la institución o del organismo
comunitario.

2) Los datos personales recogidos exclusivamente para garantizar la seguridad o el control de los sistemas o
las operaciones de tratamiento no se utilizarán con ningún otro fin, salvo los de la prevención, la
investigación, la detección y la represión de infracciones penales graves.

Artículo 7

Transmisión de datos personales entre las instituciones o los organismos comunitarios o en el seno
de dichas instituciones y organismos

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4, 5, 6 y 10:

1) Los datos personales sólo se transmitirán a otras instituciones y organismos comunitarios o en el seno
de dichas instituciones y organismos si son necesarios para el ejercicio legítimo de las tareas que
pertenecen al ámbito de competencia del destinatario.

2) Cuando los datos se transmitan a petición del destinatario, la responsabilidad relativa a la legitimidad de
la transmisión incumbirá tanto al responsable del tratamiento como al destinatario.

El responsable del tratamiento estará obligado a verificar la competencia del destinatario y a efectuar una
evaluación provisional de la necesidad de la transmisión de dichos datos. En caso de abrigar dudas sobre
tal necesidad, el responsable del tratamiento pedirá al destinatario que aporte información complemen-
taria.

El destinatario garantizará la posibilidad de verificar subsiguientemente la necesidad de la transmisión de
los datos.

3) El destinatario tratará los datos personales únicamente para los fines que hayan motivado su transmi-
sión.

Artículo 8

Transmisión de datos personales a destinatarios, distintos de las instituciones y los organismos
comunitarios, sujetos a la Directiva 95/46/CE

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4, 5, 6 y 10, los datos personales sólo se transmitirán a
destinatarios sujetos al Derecho nacional adoptado para la aplicación de la Directiva 95/46/CE, cuando:

a) el destinatario demuestre que los datos son necesarios para el cumplimiento de una misión de interés
público o son inherentes al ejercicio del poder público, o

b) el destinatario demuestre la necesidad de que se le transmitan los datos y no existan motivos para
suponer que ello pudiera perjudicar los intereses legítimos del interesado.
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Artículo 9

Transmisión de datos personales a destinatarios distintos de las instituciones y los organismos
comunitarios y no sujetos a la Directiva 95/46/CE

1. Los datos personales sólo se podrán transmitir a destinatarios distintos de las instituciones y los
organismos comunitarios y no sujetos al Derecho nacional adoptado en aplicación de la Directiva 95/46/CE
cuando se garantice un nivel de protección suficiente en el país del destinatario o en la organización
internacional destinataria, y los datos se transmitan exclusivamente para permitir el ejercicio de las tareas
que son competencia del responsable del tratamiento.

2. La suficiencia del nivel de protección ofrecido por el tercer país o la organización internacional de que
se trate se determinará a la luz de todas las circunstancias que rodean la operación de transmisión de datos
o el conjunto de operaciones de transmisión de datos. Se tendrá particularmente en cuenta la naturaleza de
los datos, la finalidad y la duración de las operaciones de tratamiento propuestas, el tercer país o la
organización internacional de destino final, los preceptos legales generales y sectoriales vigentes en el tercer
país o aplicables a la organización internacional de que se trate, así como las normas profesionales y las
medidas de seguridad observadas en ese país u organización internacional.

3. Las instituciones y los organismos comunitarios informarán a la Comisión y al Supervisor Europeo de
Protección de Datos de los casos en los que a su entender el tercer país o la organización internacional de
que se trate no garanticen un nivel de protección suficiente de acuerdo con el apartado 2.

4. La Comisión informará a los Estados miembros de los casos contemplados en el apartado 3.

5. Las instituciones y los organismos comunitarios tomarán las medidas oportunas para cumplir las
decisiones adoptadas por la Comisión en las que se haga constar, en aplicación de los apartados 4 y 6 del
artículo 25 de la Directiva 95/46/CE, que un tercer país o una organización internacional garantizan o no
garantizan un nivel de protección suficiente.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, la institución o el organismo comunitario podrá
efectuar una transmisión de datos personales si:

a) el interesado ha dado su consentimiento de forma inequívoca a la transmisión propuesta; o

b) la transmisión es necesaria para la ejecución de un contrato entre el interesado y el responsable del
tratamiento o para la aplicación de medidas precontractuales a petición del interesado; o

c) la transmisión es necesaria para la conclusión o ejecución de un contrato concluido en interés del
interesado entre el responsable del tratamiento y un tercero; o

d) la transmisión es necesaria o requerida legalmente por razones importantes de interés público o para el
reconocimiento, el ejercicio o la defensa de un derecho en un procedimiento judicial; o

e) la transmisión es necesaria para proteger los intereses esenciales del interesado; o

f) la transmisión se realiza desde un registro que, con arreglo al Derecho comunitario, tenga por objeto
proporcionar información al público y que esté disponible para consulta del público en general o de
cualquier persona que pueda demostrar un interés legítimo, en la medida en que en ese caso particular
se cumplan las condiciones de consulta fijadas en la legislación comunitaria.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, el Supervisor Europeo de Protección de Datos podrá
autorizar una transferencia o conjunto de transferencias de datos personales a un tercer país o a una
organización internacional que no garanticen un nivel de protección adecuado en el sentido de los
apartados 1 y 2 cuando el responsable del tratamiento ofrezca garantías suficientes con respecto a la
protección de la vida privada y los derechos y las libertades fundamentales de las personas, así como por lo
que respecta al ejercicio de los derechos correspondientes; estas garantías pueden, en particular, resultar de
cláusulas contractuales pertinentes.

8. Las instituciones y los organismos comunitarios informarán al Supervisor Europeo de Protección de
Datos de las categorías de casos en que hayan aplicado los apartados 6 y 7.
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SECCIÓN 3

CATEGORÍAS ESPECIALES DE TRATAMIENTOS

Artículo 10

Tratamiento de categorías especiales de datos

1. Se prohibe el tratamiento de datos personales que revelen el origen racial o étnico, las opiniones
políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, así como el tratamiento de los
datos relativos a la salud o a la sexualidad.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará si:

a) el interesado ha dado su consentimiento explícito a dicho tratamiento, salvo cuando las normas internas
de la institución o del organismo comunitario dispongan que la prohibición contemplada en el apartado
1 no puede quedar sin efecto por el consentimiento del interesado, o

b) el tratamiento es necesario para cumplir las obligaciones y derechos específicos del responsable del
tratamiento en materia de Derecho laboral, en la medida en que esté autorizado por el Tratado de la
Unión Europea u otros instrumentos jurídicos adoptados sobre la base del mismo o, si fuera necesario,
en la medida en que lo haya aprobado el Supervisor Europeo de Protección de Datos, con la aportación
de garantías suficientes, o

c) el tratamiento es necesario para salvaguardar los intereses esenciales del interesado o de otra persona,
cuando el interesado está física o jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento, o

d) el tratamiento se refiere a datos que el interesado ha hecho manifiestamente públicos o es necesario para
el reconocimiento, el ejercicio o la defensa de un derecho en un procedimiento judicial, o

e) el tratamiento lo lleva a cabo, en el curso de sus actividades legítimas y con las garantías apropiadas, un
organismo sin ánimo de lucro que constituya una entidad integrada en una institución o un organismo
comunitario, no sujeto a la legislación nacional sobre protección de datos en virtud del artículo 4 de la
Directiva 95/46/CE, con fines políticos, filosóficos, religiosos o sindicales, a condición de que el
tratamiento se refiera únicamente a los miembros de dicho organismo o a las personas que mantengan
contactos regulares con él en relación con sus objetivos, y que los datos no se divulguen a un tercero sin
el consentimiento del interesado.

3. El apartado 1 no se aplicará cuando el tratamiento de datos resulte necesario para la prevención o
para el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos, o la gestión de
servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos sea realizado por un profesional sanitario
sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación de secreto equivalente.

4. A condición de instaurar las garantías adecuadas, y por motivos de interés público importantes,
podrán preverse excepciones distintas a las previstas en el apartado 2 en los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas o en otros actos legislativos adoptados en virtud de los mismos o, si fuera
necesario, por decisión del Supervisor Europeo de Protección de Datos.

5. El tratamiento de datos relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad sólo podrá
efectuarse si así lo autorizan los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas u otros actos
legislativos adoptados en virtud de los mismos, o si fuera necesario, el Supervisor Europeo de Protección de
Datos, siempre que establezca garantías específicas adecuadas.

6. El Supervisor Europeo de Protección de Datos determinará las condiciones en las que podrá ser objeto
de tratamiento un número personal o cualquier otro medio de identificación de aplicación general por parte
de una institución o un organismo comunitario.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas12.1.2001 L 8/9

SECCIÓN 4

INFORMACIÓN AL INTERESADO

Artículo 11

Información que se debe proporcionar cuando los datos han sido recabados del propio interesado

1. El responsable del tratamiento proporcionará al interesado cuyos datos se recaben por lo menos la
información que se enumera a continuación, salvo si la persona ya hubiera sido informada de ello:

a) la identidad del responsable del tratamiento;

b) los fines del tratamiento de que van a ser objeto los datos;

c) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos;

d) el carácter obligatorio o voluntario de la respuesta a las preguntas y las posibles consecuencias de la falta
de respuesta;

e) la existencia del derecho de acceso y de rectificación de los datos que le conciernen;

f) cualquier información adicional como

i) el fundamento jurídico del tratamiento de que van a ser objeto los datos,

ii) los plazos de conservación de los datos,

iii) el derecho a recurrir al Supervisor Europeo de Protección de Datos en cualquier momento,

que resulte necesaria, habida cuenta de las circunstancias específicas en que se obtengan los datos, para
garantizar un tratamiento de datos leal respecto del interesado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la provisión de información o de una parte de una
información, con excepción de la información a que se refieren las letras a), b) y d) del apartado 1, podrá
aplazarse el tiempo que sea necesario para fines estadísticos. La información deberá proporcionarse tan
pronto como la razón por la que se retiene deje de existir.

Artículo 12

Información que se debe proporcionar cuando los datos no han sido recabados del propio intere-
sado

1. Cuando los datos no hayan sido recabados del propio interesado, el responsable del tratamiento
deberá, en el momento del registro de los datos personales o, en caso de que se prevea su comunicación a
un tercero, a más tardar en el momento de la primera comunicación de datos, comunicar al interesado por
lo menos la información que se enumera a continuación, salvo si el interesado ya hubiera sido informado
de ello con anterioridad:

a) la identidad del responsable del tratamiento;

b) los fines del tratamiento de que van a ser objeto los datos;

c) las categorías de datos de que se trate;

d) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos;

e) la existencia del derecho de acceso y de rectificación de los datos que le conciernen;

f) cualquier información adicional como:

i) el fundamento jurídico del tratamiento de que van a ser objeto los datos,

ii) los plazos de conservación de los datos,

iii) el derecho a recurrir al Supervisor Europeo de Protección de Datos en cualquier momento,
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iv) el origen de los datos, salvo cuando el responsable del tratamiento no pueda revelar esta información
por motivos de secreto profesional,

que resulte necesaria, habida cuenta de las circunstancias específicas en que se obtengan los datos, para
garantizar un tratamiento de datos leal respecto del interesado.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán cuando, en particular para el tratamiento con fines
estadísticos o de investigación histórica o científica, la información al interesado resulte imposible o exija
esfuerzos desproporcionados o cuando el registro o la comunicación de datos estén expresamente previstos
en la legislación comunitaria. En tales casos, la institución o el organismo comunitario establecerá las
garantías apropiadas previa consulta del Supervisor Europeo de Protección de Datos.

SECCIÓN 5

DERECHOS DEL INTERESADO

Artículo 13

Derecho de acceso

El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento en cualquier momento y sin
restricciones, dentro de un plazo de tres meses a partir de la recepción de la solicitud y con carácter
gratuito:

a) confirmación de la existencia o no de tratamiento de datos que le conciernan;

b) información, como mínimo, de los fines de dicho tratamiento, de las categorías de datos objeto de
tratamiento y de los destinatarios o categorías de destinatarios a quienes se comuniquen los datos;

c) comunicación en forma inteligible de los datos objeto de tratamiento, así como cualquier información
disponible sobre el origen de los datos;

d) conocimiento de los criterios por los que se rige cualquier tratamiento automatizado de datos referido al
interesado.

Artículo 14

Rectificación

El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento una rectificación inmediata de los
datos personales inexactos o incompletos.

Artículo 15

Bloqueo

1. El interesado tendrá derecho a hacer que el responsable del tratamiento bloquee sus datos cuando:

a) el interesado impugne su exactitud, durante un plazo que permita al responsable del tratamiento
verificar que los datos son exactos, y que están completos; o

b) el responsable de los datos ya no los necesite para la realización de sus tareas pero haya de conservarlos
a efectos probatorios; o

c) el tratamiento de los datos sea ilícito y el interesado se oponga a su supresión, exigiendo en su lugar el
bloqueo.

2. En los ficheros automatizados el bloqueo se efectuará, en principio, por medios técnicos. El hecho de
que los datos personales están bloqueados deberá indicarse en el sistema de tal modo que quede claro que
no se pueden utilizar.

3. Con excepción del almacenamiento, los datos personales bloqueados en aplicación del presente
artículo sólo serán objeto de tratamiento a efectos probatorios, bien para la protección de los derechos de
un tercero, o bien con el consentimiento del interesado.
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4. El interesado que solicite y obtenga el bloqueo de sus datos deberá ser informado por el responsable
del tratamiento del desbloqueo de los datos antes de que éste tenga lugar.

Artículo 16

Supresión

El interesado tendrá derecho a hacer que el responsable del tratamiento suprima sus datos cuando el
tratamiento de éstos sea ilícito, en particular cuando se hayan incumplido las disposiciones de las secciones
1, 2 y 3 del capítulo II.

Artículo 17

Notificación a terceros

El interesado tendrá derecho a hacer que el responsable del tratamiento notifique a los terceros a quienes se
hayan comunicado los datos toda rectificación, supresión o bloqueo efectuado en virtud de los artículos 13
a 16, a no ser que resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado.

Artículo 18

Derecho de oposición del interesado

El interesado tendrá derecho a:

a) oponerse en cualquier momento, por razones imperiosas y legítimas propias de su situación particular, a
que los datos que le conciernan sean objeto de tratamiento, salvo en los casos contemplados en las letras
b), c) y d) del artículo 5. En caso de oposición justificada, el tratamiento en cuestión no podrá referirse
ya a esos datos.

b) ser informado antes de que los datos personales se comuniquen por primera vez a terceros o se utilicen
por cuenta de terceros a efectos de prospección, y a que se le ofrezca expresamente el derecho a
oponerse, sin gastos, a dicha comunicación o utilización.

Artículo 19

Decisiones individuales automatizadas

El interesado tiene derecho a no ser sometido a una decisión que tenga efectos jurídicos sobre él o que le
afecte de manera significativa y que esté basada únicamente en un tratamiento automatizado de datos
destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad, como su rendimiento laboral, fiabilidad o
conducta, salvo cuando tal decisión esté expresamente autorizada en virtud de la legislación nacional o
comunitaria o, si fuera necesario, por el Supervisor Europeo de Protección de Datos. En ambos casos se
adoptarán, para proteger los intereses legítimos del interesado, medidas que le permitan exponer su punto
de vista.

SECCIÓN 6

EXCEPCIONES Y LIMITACIONES

Artículo 20

Excepciones y limitaciones

1. Las instituciones y los organismos comunitarios podrán limitar la aplicación del apartado 1 del
artículo 4, del artículo 11, del apartado 1 del artículo 12, de los artículos 13 a 17 y del apartado 1 del
artículo 37 siempre y cuando tal limitación constituya una medida necesaria para:

a) la prevención, investigación, detección y represión de infracciones penales;

b) la salvaguardia de un interés económico o financiero importante de un Estado miembro o de las
Comunidades Europeas, incluidos los asuntos monetarios, presupuestarios y fiscales;

c) la protección del interesado o de los derechos y libertades de otras personas;
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d) la seguridad nacional, el orden público y la defensa de los Estados miembros;

e) una misión de seguimiento, inspección o regulación relacionada, incluso ocasionalmente, con el ejercicio
de los poderes públicos en los casos contemplados en las letras a) y b).

2. Los artículos 13 a 16 no serán de aplicación cuando los datos se vayan a tratar exclusivamente con
fines de investigación científica o se guarden en forma de archivos de carácter personal durante un periodo
que no supere el tiempo necesario para la exclusiva finalidad de elaborar estadísticas, siempre que
manifiestamente no exista ningún riesgo de que se vulnere la intimidad del interesado y que el responsable
del tratamiento brinde las garantías jurídicas apropiadas para excluir, en particular, que los datos puedan ser
utilizados para adoptar medidas o decisiones en relación con personas concretas.

3. En caso de que se aplique una limitación contemplada en el apartado 1, se informará al interesado, de
conformidad con el Derecho comunitario, de las razones principales que justifican la limitación, así como
de su derecho a recurrir al Supervisor Europeo de Protección de Datos.

4. En caso de que se invoque una limitación contemplada en el apartado 1 para denegar al interesado el
acceso a los datos, el Supervisor Europeo de Protección de Datos, durante la investigación subsiguiente a la
reclamación, sólo le comunicará si los datos se trataron correctamente y, de no ser así, si se han efectuado
las correcciones necesarias.

5. Podrá aplazarse la comunicación de la información a la que se refieren los apartados 3 y 4 mientras
deje sin efecto la limitación impuesta sobre la base del apartado 1.

SECCIÓN 7

CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD DEL TRATAMIENTO

Artículo 21

Confidencialidad del tratamiento

Las personas empleadas en una institución o en un organismo comunitario, así como las instituciones u
organismos comunitarios que a su vez actúen como encargados del tratamiento, que tengan acceso a datos
personales, sólo podrán tratarlos cuando se lo encomiende el responsable del tratamiento, a no ser que
estén obligadas a hacerlo con arreglo a la legislación nacional o comunitaria.

Artículo 22

Seguridad del tratamiento

1. Habida cuenta de los conocimientos técnicos existentes y del coste de su aplicación, el responsable del
tratamiento pondrá en práctica las medidas de carácter técnico y organizativo adecuadas para garantizar un
nivel de seguridad apropiado en relación con los riesgos que presente el tratamiento y con la naturaleza de
los datos que deban protegerse.

Se adoptarán tales medidas para evitar, en particular, la comunicación o el acceso no autorizados, la
destrucción accidental o ilícita, o cualquier pérdida accidental o alteración, así como cualquier otra forma
ilícita de tratamiento.

2. Cuando los datos personales se traten de forma automatizada, se adoptarán las medidas adecuadas en
función del riesgo, en particular con el objetivo de:

a) evitar que personas no autorizadas puedan acceder a los sistemas informáticos que traten datos
personales;

b) evitar que se puedan leer, reproducir, alterar o retirar los soportes de memoria sin autorización;

c) evitar que personas no autorizadas puedan introducir información en memoria o comunicar, alterar o
suprimir datos personales almacenados;
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d) evitar que personas no autorizadas puedan utilizar los sistemas de tratamiento de datos mediante
instalaciones de transmisión de datos;

e) garantizar que los usuarios autorizados de un sistema de tratamiento de datos puedan acceder única-
mente a aquellos datos personales a que se refiera su derecho de acceso;

f) registrar qué datos personales se comunicaron en qué momento y a quién;

g) garantizar que posteriormente sea posible comprobar qué datos personales se han tratado, cuándo y por
quién;

h) garantizar que los datos personales tratados por cuenta de terceros puedan tratarse únicamente en la
forma prescrita por la institución o el organismo contratante;

i) garantizar que durante la comunicación de datos personales y durante el transporte de los soportes de
memoria, los datos no puedan ser leídos, copiados o suprimidos sin autorización;

j) diseñar la estructura organizativa dentro de una institución o de un organismo de tal modo que satisfaga
las necesidades especiales de la protección de datos.

Artículo 23

Tratamiento de datos personales por cuenta de los responsables del tratamiento

1. Cuando el tratamiento se efectúe por cuenta del responsable del tratamiento, éste elegirá un encar-
gado del tratamiento que reúna garantías suficientes en relación con las medidas de seguridad de carácter
técnico y organizativo contempladas en el artículo 22, y deberá asegurar el cumplimiento de dichas
medidas.

2. La realización de tratamientos por encargo deberá estar regulada por un contrato u otro acto jurídico
que vincule al encargado del tratamiento con el responsable del tratamiento y que disponga, en particular,
que:

a) el encargado del tratamiento sólo deberá actuar siguiendo instrucciones del responsable del tratamiento;

b) las obligaciones de los artículos 21 y 22 incumben también al encargado del tratamiento, a menos que,
en virtud del artículo 16 o del segundo guión del apartado 3 del artículo 17 de la Directiva 95/46/CE, el
encargado del tratamiento ya esté sujeto a obligaciones de confidencialidad y seguridad establecidas en la
legislación nacional de uno de los Estados miembros.

3. A efectos probatorios, las partes del contrato o del acto jurídico relativas a la protección de datos y los
requisitos relativos a las medidas mencionadas en el artículo 22 constarán por escrito o en otra forma
equivalente.

SECCIÓN 8

RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN DE DATOS

Artículo 24

Nombramiento y funciones del responsable de la protección de datos

1. Cada institución y cada organismo comunitario nombrará al menos a una persona para que actúe
como responsable de la protección de datos encargado de:

a) garantizar que los responsables del tratamiento y los interesados sean informados de sus derechos y
obligaciones de conformidad con el presente Reglamento;

b) responder a las solicitudes del Supervisor Europeo de Protección de Datos y, en el marco de sus
competencias, cooperar con el Supervisor Europeo de Protección de Datos a petición de éste o por
iniciativa propia;

c) garantizar de forma independiente la aplicación interna de las disposiciones del presente Reglamento;
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d) llevar el registro de aquellas operaciones de tratamiento realizadas por el responsable del tratamiento, el
cual contendrá la información a que se refiere el apartado 2 del artículo 25;

e) notificar al Supervisor Europeo de Protección de Datos las operaciones de tratamiento que pudieran
presentar riesgos específicos con arreglo al artículo 27.

Dicha persona deberá velar por que el tratamiento no tenga efectos adversos sobre los derechos y las
libertades de los interesados.

2. El responsable de la protección de datos será seleccionado en razón de sus cualidades personales y
profesionales y, en particular, de su experiencia en la protección de datos.

3. La elección del responsable de la protección de datos no deberá poder derivar en un conflicto de
intereses entre su función de responsable y otras obligaciones profesionales, en particular en relación con la
aplicación de las disposiciones del presente Reglamento.

4. El responsable de la protección de datos será nombrado por un mandato de entre dos y cinco años.
Su mandato podrá ser renovado; no obstante, la duración total de su mandato no podrá ser superior a diez
años. El responsable de la protección de datos sólo podrá ser destituido de su función de responsable de la
protección de datos por la institución u organismo comunitario que le haya nombrado, previo consenti-
miento del Supervisor Europeo de Protección de Datos, en caso de que deje de cumplir las condiciones
requeridas para el ejercicio de sus funciones.

5. Tras haber nombrado al responsable de la protección de datos, la institución o el organismo que le
haya designado comunicará su nombre al Supervisor Europeo de Protección de Datos.

6. La institución u organismo comunitario que le haya designado asignará al responsable de la protec-
ción de datos el personal y los recursos necesarios para la ejecución de sus funciones.

7. El responsable de la protección de datos no aceptará instrucciones de nadie respecto del ejercicio de
sus funciones.

8. Cada institución u organismo comunitario adoptará normas complementarias respecto al responsable
de la protección de datos, con arreglo a lo dispuesto en el anexo. Tales normas se referirán, en concreto, a
las tareas, obligaciones y competencias del responsable de la protección de datos.

Artículo 25

Notificación al responsable de la protección de datos

1. El responsable del tratamiento notificará previamente al responsable de la protección de datos toda
operación de tratamiento o serie de tales operaciones previstas para un objetivo único o para varios
objetivos relacionados entre sí.

2. La notificación facilitada comprenderá:

a) el nombre y la dirección del responsable del tratamiento y una indicación de los servicios de una
institución u organismo encargados del tratamiento de datos personales para un fin particular;

b) el o los objetivos del tratamiento;

c) una descripción de la categoría o categorías de interesados y de los datos o categorías de datos a que se
refiere el tratamiento;

d) el fundamento jurídico del tratamiento al que van destinados los datos;

e) los destinatarios o categorías de destinatarios a los que se pueden comunicar los datos;

f) una indicación general de los plazos establecidos para el bloqueo y la supresión de las diferentes
categorías de datos;

g) las transmisiones de datos previstas a terceros países o a organizaciones internacionales;

h) una descripción general que permita evaluar de modo preliminar si las medidas adoptadas en aplicación
del artículo 22 resultan adecuadas para garantizar la seguridad del tratamiento.
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3. Todo cambio que afecte a las informaciones contempladas en el apartado 2 se notificará de inmediato
al responsable de la protección de datos.

Artículo 26

Registro

Cada responsable de la protección de datos llevará un registro de las operaciones de tratamiento a que se
refiere el artículo 25.

Los registros contendrán como mínimo la información mencionada en las letras a) a g) del apartado 2 del
artículo 25. Los registros podrán ser consultados por cualquier persona directamente o indirectamente por
mediación del Supervisor Europeo de Protección de Datos.

SECCIÓN 9

CONTROLES PREVIOS LLEVADOS A CABO POR EL SUPERVISOR EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS
Y OBLIGACIÓN DE COOPERAR

Artículo 27

Controles previos

1. Los tratamientos que puedan suponer riesgos específicos para los derechos y libertades de los
interesados en razón de su naturaleza, alcance u objetivos estarán sujetos a control previo por parte del
Supervisor Europeo de Protección de Datos.

2. Pueden suponer tales riesgos los siguientes tratamientos:

a) los tratamientos de datos relativos a la salud y los tratamientos de datos relativos a sospechas,
infracciones, condenas penales o medidas de seguridad;

b) los tratamientos destinados a evaluar aspectos de la personalidad del interesado, como su competencia,
rendimiento o conducta;

c) los tratamientos que permitan interconexiones entre datos tratados para fines diferentes, que no estén
previstas en virtud de la legislación nacional o comunitaria;

d) los tratamientos destinados a excluir a personas de un derecho, una prestación o un contrato.

3. Los controles previos serán realizados por el Supervisor Europeo de Protección de Datos tras recibir
una notificación del responsable de la protección de datos quien, en caso de duda sobre la necesidad de
control previo, consultará al Supervisor Europeo de Protección de Datos.

4. El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitirá su dictamen en el plazo de dos meses a partir
de la recepción de la notificación. Si el Supervisor Europeo de Protección de Datos solicita más informa-
ción, este periodo podrá suspenderse hasta que la reciba. Cuando por la complejidad del expediente
resultare necesario, dicho plazo podrá asimismo prolongarse otros dos meses por decisión del Supervisor
Europeo de Protección de Datos. La decisión al respecto será notificada al responsable del tratamiento antes
de que expire el plazo inicial de dos meses.

Si transcurrido el plazo de dos meses, en su caso prolongado, no se ha emitido dictamen, deberá entenderse
que es favorable.

Si el Supervisor Europeo de Protección de Datos dictaminase que el tratamiento notificado pudiere
constituir un incumplimiento de alguna de las disposiciones del presente Reglamento, propondrá en su caso
medidas para impedir dicha violación. En caso de que el responsable del tratamiento no modifique el
tratamiento de acuerdo con ellas, el Supervisor Europeo de Protección de Datos podrá hacer uso de los
poderes que le confiere el apartado 1 del artículo 47.

5. El Supervisor Europeo de Protección de Datos llevará un registro de todos los tratamientos que se le
hayan notificado en virtud del apartado 2. En el registro se hará constar la información a que se refiere el
artículo 25. El registro podrá ser consultado por cualquier persona.
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Artículo 28

Consulta

1. Las instituciones y los organismos comunitarios informarán al Supervisor Europeo de Protección de
Datos cuando elaboren medidas administrativas relacionadas con el tratamiento de datos personales que
impliquen a una institución o un organismo comunitario aisladamente o junto con otros.

2. Al adoptar una propuesta legislativa relativa a la protección de los derechos y libertades de las
personas en relación con el tratamiento de datos personales, la Comisión consultará al Supervisor Europeo
de Protección de Datos.

Artículo 29

Obligación de información

Las instituciones y los organismos comunitarios informarán al Supervisor Europeo de Protección de Datos
de las medidas que se adopten a raíz de las decisiones o autorizaciones de este último contempladas en la
letra h) del artículo 46.

Artículo 30

Obligación de cooperar

A petición del Supervisor Europeo de Protección de Datos los responsables del tratamiento le asistirán en el
ejercicio de sus funciones, en particular suministrando la información a que se refiere la letra a) del apartado
2 del artículo 47 y facilitándole el acceso mencionado en la letra b) del apartado 2 de dicho artículo.

Artículo 31

Obligación de respuesta a las acusaciones

Como respuesta al ejercicio por parte del Supervisor Europeo de Protección de Datos de las competencias
que se le atribuyen en virtud de la letra b) del apartado 1 del artículo 47, el responsable del tratamiento
afectado le informará de sus puntos de vista en un plazo razonable fijado por el Supervisor Europeo de
Protección de Datos. La respuesta comprenderá asimismo una descripción de las medidas adoptadas, en su
caso, a raíz de las observaciones del Supervisor Europeo de Protección de Datos.

CAPÍTULO III

VÍAS DE RECURSO

Artículo 32

Recursos

1. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será competente en todos los litigios que se
relacionen con las disposiciones del presente Reglamento, incluidas las demandas por perjuicios.

2. Sin perjuicio de los recursos judiciales existentes, todo interesado podrá presentar una reclamación
ante el Supervisor Europeo de Protección de Datos si considera que se han violado sus derechos recono-
cidos en el artículo 286 del Tratado como consecuencia del tratamiento de datos personales que le afecten
por parte de una institución o de un organismo comunitario.

Si en el plazo de seis meses el Supervisor Europeo de Protección de Datos no diera una respuesta, se
entenderá desestimada la reclamación.

3. Las decisiones del Supervisor Europeo de Protección de Datos podrán recurrirse ante el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas.

4. Toda persona que haya sufrido un perjuicio como consecuencia de un tratamiento ilícito o de un acto
incompatible con el presente Reglamento tendrá derecho a obtener reparación del perjuicio sufrido, de
conformidad con el artículo 288 del Tratado.

Artículo 33

Reclamaciones del personal de las Comunidades

Toda persona empleada por una institución u organismo comunitario podrá presentar una reclamación
ante el Supervisor Europeo de Protección de Datos en caso de presunta violación de las disposiciones del
presente Reglamento que rigen el tratamiento de los datos personales, sin necesidad de pasar por la vía
jerárquica. Nadie habrá de sufrir perjuicio en razón de una reclamación ante el Supervisor Europeo de
Protección de Datos presentada por presunta violación de las disposiciones sobre el tratamiento de datos
personales.
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CAPÍTULO IV

PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES Y DE LA INTIMIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS
REDES INTERNAS DE TELECOMUNICACIÓN

Artículo 34

Ámbito de aplicación

Sin perjuicio de las otras disposiciones de este Reglamento, el presente capítulo es aplicable al tratamiento
de datos personales en relación con la utilización de las redes de telecomunicaciones o los terminales
explotados bajo el control de una institución o de un organismo comunitario.

A los efectos del presente capítulo, se entenderá por «usuario» toda persona física que utilice una red de
telecomunicación o un terminal explotado bajo el control de una institución o de un organismo comuni-
tario.

Artículo 35

Seguridad

1. Las instituciones y los organismos comunitarios adoptarán las oportunas medidas técnicas y organiza-
tivas para garantizar el uso seguro de las redes de telecomunicación y los terminales, de ser necesario en
conjunción con los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones o con los proveedores de redes
de telecomunicaciones públicas. Teniendo en cuenta las posibilidades técnicas más recientes y el coste de su
puesta en práctica, estas medidas garantizarán un nivel de seguridad adecuado al riesgo presentado.

2. En caso de un riesgo particular de violación de la seguridad de la red y los terminales, la institución o
el organismo comunitario afectado informará a los usuarios sobre la existencia de tal riesgo y sobre las
posibles soluciones y medios de comunicación alternativos.

Artículo 36

Confidencialidad de las comunicaciones

Las instituciones y los organismos comunitarios garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones
efectuadas a través de las redes de telecomunicación y los terminales, respetando los principios generales del
Derecho comunitario.

Artículo 37

Datos sobre tráfico y facturación

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4, los datos sobre tráfico, relacionados con los
usuarios, tratados y almacenados para establecer comunicaciones u otro tipo de conexiones en la red de
telecomunicaciones se destruirán o harán anónimos en cuanto termine la comunicación o conexión
mencionada.

2. En caso necesario y a los efectos de la gestión presupuesto de telecomunicaciones y de la gestión del
tráfico, incluida la comprobación del uso autorizado del sistema de telecomunicaciones, podrán tratarse los
datos de tráfico indicados en una relación aprobada por el Supervisor Europeo de Protección de Datos.
Estos datos se deberán suprimir o convertir en anónimos en los plazos más breves, y a más tardar seis
meses después de haber sido recabados, a menos que su conservación posterior resulte necesaria para el
reconocimiento, el ejercicio o la defensa de un derecho en el marco de una acción judicial pendiente en un
tribunal.

3. El tratamiento de los datos de tráfico y facturación deberá limitarse a las personas que se ocupen de la
gestión de la facturación, del tráfico o del presupuesto.

4. Los usuarios de las redes de telecomunicaciones tendrán derecho a recibir facturas u otras relaciones
no desglosadas de las llamadas efectuadas.

Artículo 38

Guías de usuarios

1. Los datos personales contenidos en las guías de usuarios en forma impresa o electrónica, así como el
acceso a dichas guías, quedarán limitados a lo necesario para los fines específicos de la guía.
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2. Las instituciones y organismos comunitarios adoptarán las medidas necesarias para evitar que los
datos personales contenidos en estas guías, independientemente de si resultan accesibles al público o no,
sean utilizados para fines de venta directa.

Artículo 39

Presentación y limitación de la identificación de la línea llamante y conectada

1. Cuando se ofrezca la posibilidad de presentar la identificación de la línea llamante, el usuario que
origine la llamada deberá poder suprimir en cada llamada, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la
identificación de la línea llamante.

2. Cuando se ofrezca la posibilidad de presentar la identificación de la línea llamante, el usuario que
reciba la llamada deberá tener la posibilidad, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, de impedir la
presentación de la identificación de la línea llamante en las llamadas entrantes.

3. Cuando se ofrezca la posibilidad de presentar la identificación de la línea conectada, el usuario que
reciba la llamada deberá tener la posibilidad, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, de suprimir la
presentación de la identificación de la línea conectada a la parte llamante.

4. Cuando se ofrezca la posibilidad de presentar la identificación de la línea llamante o de la línea
conectada, las instituciones y los organismos comunitarios informarán a los usuarios sobre dicha posibi-
lidad y sobre las que se establecen en los apartados 1, 2 y 3.

Artículo 40

Excepciones

Las instituciones y los organismos comunitarios velarán por que existan procedimientos transparentes que
determinen la forma en que pueden anular la supresión de la presentación de la identificación de la línea
llamante:

a) por un periodo de tiempo limitado, a instancia del abonado que solicite la identificación de llamadas
maliciosas o molestas;

b) por línea, para los organismos que atiendan las llamadas de urgencia, para que puedan responder a tales
llamadas.

CAPÍTULO V

AUTORIDAD DE CONTROL INDEPENDIENTE: EL SUPERVISOR EUROPEO DE PROTECCIÓN
DE DATOS

Artículo 41

El Supervisor Europeo de Protección de Datos

1. Se instituye una autoridad de control independiente denominada «Supervisor Europeo de Protección
de Datos».

2. Por lo que respecta al tratamiento de los datos personales, el Supervisor Europeo de Protección de
Datos velará por que los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas, en particular el
derecho de las mismas a la intimidad, sean respetados por las instituciones y los organismos comunitarios.

El Supervisor Europeo de Protección de Datos garantizará y supervisará la aplicación de las disposiciones
del presente Reglamento y de cualquier otro acto comunitario relacionado con la protección de los
derechos y libertades fundamentales de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales por parte de una institución u organismo comunitario, y asesorará a las instituciones y a los
organismos comunitarios, así como a los interesados, en todas las cuestiones relacionadas con el trata-
miento de datos personales. Con este fin ejercerá las funciones establecidas en el artículo 46 y las
competencias que le confiere el artículo 47.

Artículo 42

Nombramiento

1. El Parlamento Europeo y el Consejo nombrarán de común acuerdo al Supervisor Europeo de
Protección de Datos por un mandato de cinco años, sobre la base de una lista elaborada por la Comisión
como resultado de una convocatoria pública de candidaturas.

Se nombrará a un Supervisor Adjunto de conformidad con el mismo procedimiento y por un periodo de
igual duración. Asistirá al Supervisor en todas sus funciones y le sustituirá en caso de ausencia o
impedimento.
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2. El Supervisor Europeo de Protección de Datos será elegido entre personas cuya independencia esté
fuera de toda duda y que posean una experiencia y competencia notorias para el cumplimiento de las
funciones de Supervisor Europeo de Protección de Datos, como pertenecer o haber pertenecido a las
autoridades de control mencionadas en el artículo 28 de la Directiva 95/46/CE.

3. El mandato del Supervisor Europeo de Protección de Datos será renovable.

4. Aparte de la renovación periódica o de sustitución por motivo de fallecimiento, el mandato del
Supervisor Europeo de Protección de Datos llegará a su fin en caso de dimisión o de destitución de
conformidad con el apartado 5.

5. El Supervisor Europeo de Protección de Datos podrá ser destituido o desposeído de su derecho de
pensión u otros privilegios equivalentes por el Tribunal de Justicia a petición del Parlamento Europeo, el
Consejo o la Comisión si dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones o
hubiere cometido una falta grave.

6. En los casos de renovación periódica y dimisión voluntaria, el Supervisor Europeo de Protección de
Datos permanecerá en funciones hasta su sustitución.

7. Los artículos 12 a 15 inclusive y 18 del Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las
Comunidades Europeas serán aplicables asimismo al Supervisor Europeo de Protección de Datos.

8. Los apartados 2 a 7 serán aplicables al Supervisor Adjunto.

Artículo 43

Estatuto y condiciones generales de ejercicio de las funciones de Supervisor Europeo de Protección
de Datos, personal y recursos financieros

1. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, fijarán de común acuerdo el estatuto y las
condiciones generales de ejercicio de las funciones de Supervisor Europeo de Protección de Datos y, en
particular su salario, asignaciones y demás ventajas de carácter retributivo.

2. La autoridad presupuestaria garantizará que el Supervisor Europeo de Protección de Datos disponga
de los recursos humanos y financieros necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. El presupuesto del Supervisor Europeo de Protección de Datos figurará en una línea propia de la
sección VIII del presupuesto general de la Unión Europea.

4. El Supervisor Europeo de Protección de Datos estará asistido por una secretaría. Los funcionarios y
demás miembros del personal de la secretaría serán nombrados por el Supervisor Europeo de Protección de
Datos. Su superior jerárquico será el Supervisor Europeo de Protección de Datos y estarán sometidos
exclusivamente a su dirección. El número de puestos se decidirá anualmente en el marco del procedimiento
presupuestario.

5. Los funcionarios y otros miembros del personal de la secretaría del Supervisor Europeo de Protección
de Datos estarán sujetos a los reglamentos y normas aplicables a los funcionarios y otros agentes de las
Comunidades Europeas.

6. En asuntos relacionados con su personal, el Supervisor Europeo de Protección de Datos tendrá la
misma consideración que las instituciones a efectos de lo dispuesto en el artículo 1 del Estatuto de los
funcionarios de las Comunidades Europeas.

Artículo 44

Independencia

1. El Supervisor Europeo de Protección de Datos actuará con total independencia en el ejercicio de sus
funciones.

2. En el ejercicio de sus funciones el Supervisor Europeo de Protección de Datos no solicitará ni admitirá
instrucciones de nadie.

3. El Supervisor Europeo de Protección de Datos se abstendrá de cualquier acción incompatible con sus
funciones y de desempeñar, durante su mandato, ninguna otra actividad profesional, sea o no retribuida.
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4. Tras la finalización de su mandato el Supervisor Europeo de Protección de Datos actuará con
integridad y discreción en lo que respecta a la aceptación de nombramientos y privilegios.

Artículo 45

Secreto profesional

El Supervisor Europeo de Protección de Datos y su personal estarán sujetos, incluso después de haber
cesado en sus funciones, al deber de secreto profesional sobre las informaciones confidenciales a las que
hayan tenido acceso durante el ejercicio de sus funciones.

Artículo 46

Funciones

El Supervisor Europeo de Protección de Datos deberá:

a) conocer e investigar las reclamaciones, y comunicar al interesado los resultados de sus investigaciones en
un plazo razonable;

b) efectuar investigaciones por iniciativa propia o en respuesta a reclamaciones y comunicar a los
interesados el resultado de sus investigaciones en un plazo razonable;

c) supervisar y asegurar la aplicación del presente Reglamento y de cualquier otro acto comunitario
relacionado con la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales por parte de una institución u organismo comunitario, con excepción del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas cuando actúe en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales;

d) asesorar a todas las instituciones y organismos comunitarios, tanto a iniciativa propia como en respuesta
a una consulta, sobre todos los asuntos relacionados con el tratamiento de datos personales, especial-
mente antes de la elaboración por dichas instituciones y organismos de normas internas sobre la
protección de los derechos y libertades fundamentales en relación con el tratamiento de datos perso-
nales;

e) hacer un seguimiento de los hechos nuevos de interés, en la medida en que tengan repercusiones sobre
la protección de datos personales, en particular de la evolución de las tecnologías de la información y la
comunicación;

f) i) colaborar con las autoridades de control nacionales a que se refiere el artículo 28 de la Directiva
95/46/CE de los países a los que se aplica dicha Directiva en la medida necesaria para el ejercicio de
sus deberes respectivos, en particular intercambiando toda información útil, instando a dicha auto-
ridad u organismo a ejercer sus poderes o respondiendo a una solicitud de dicha autoridad u
organismo;

ii) colaborar asimismo con los organismos de control de la protección de datos establecidos en virtud
del Título VI del Tratado de la Unión Europea, en particular con vistas a mejorar la coherencia en la
aplicación de las normas y procedimientos de cuyo respeto estén respectivamente encargados.

g) participar en las actividades del «Grupo de trabajo sobre protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales» creado en virtud del artículo 29 de la Directiva 95/46/CE;

h) determinar, motivar y hacer públicas las excepciones, garantías, autorizaciones y condiciones mencio-
nadas en la letra b) del apartado 2 y en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 10, en el apartado 2 del
artículo 12, en el artículo 19 y en el apartado 2 del artículo 37;

i) mantener un registro de los tratamientos que se le notifiquen en virtud del apartado 2 del artículo 27 y
hayan sido registrados conforme al apartado 5 del artículo 27, así como facilitar los medios de acceso a
los registros que lleven los responsables de la protección de datos con arreglo al artículo 26;

j) efectuar una comprobación previa de los tratamientos que se le notifiquen;

k) adoptar su Reglamento interno.
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Artículo 47

Competencias

1. El Supervisor Europeo de Protección de Datos podrá:

a) asesorar a las personas interesadas en el ejercicio de sus derechos;

b) acudir al responsable del tratamiento en caso de presunta infracción de las disposiciones que rigen el
tratamiento de los datos personales y, en su caso, formular propuestas encaminadas a corregir dicha
infracción y mejorar la protección de las personas interesadas;

c) ordenar que se atiendan las solicitudes para ejercer determinados derechos respecto de los datos, cuando
se hayan denegado dichas solicitudes incumpliendo los artículos 13 a 19;

d) dirigir una advertencia o amonestación al responsable del tratamiento;

e) ordenar la rectificación, bloqueo, supresión o destrucción de todos los datos que se hayan tratado
incumpliendo las disposiciones que rigen el tratamiento de datos personales y la notificación de dichas
medidas a aquellos terceros a quienes se hayan comunicado los datos;

f) imponer una prohibición temporal o definitiva del tratamiento;

g) someter un asunto a la institución u organismo comunitario de que se trate y, en su caso, al Parlamento
Europeo, al Consejo y a la Comisión;

h) someter un asunto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en las condiciones previstas en
el Tratado;

i) intervenir en los asuntos presentados ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas;

2. El Supervisor Europeo de Protección de Datos estará habilitado para:

a) obtener de cualquier responsable del tratamiento o de una institución o un organismo comunitario el
acceso a todos los datos personales y a toda la información necesaria para efectuar sus investigaciones;

b) obtener el acceso a todos los locales en los que un responsable del tratamiento o una institución u
organismo comunitario realice sus actividades, cuando haya motivo razonable para suponer que en ellos
se ejerce una actividad contemplada en el presente Reglamento.

Artículo 48

Informe de actividad

1. El Supervisor Europeo de Protección de Datos presentará anualmente al Parlamento Europeo, al
Consejo y a la Comisión un informe sobre sus actividades, que paralelamente hará público.

2. El Supervisor Europeo transmitirá el informe de actividad a las demás instituciones y organismos
comunitarios, los cuales podrán presentar comentarios con vistas a un posible debate del informe en el
Parlamento Europeo, en particular en relación con la descripción de las medidas adoptadas en respuesta a
las observaciones realizadas por el Supervisor Europeo de Protección de Datos con arreglo al artículo 31.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 49

Sanciones

El incumplimiento, ya sea intencionado o por negligencia, de las obligaciones a que está sujeto en virtud del
presente Reglamento un funcionario u otro agente de las Comunidades Europeas dará lugar a la apertura de
un expediente disciplinario de conformidad con las disposiciones fijadas en el Estatuto de los funcionarios
de las Comunidades Europeas o en los regímenes que son aplicables a los otros agentes.
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Artículo 50

Período transitorio

Las instituciones y organismos comunitarios adoptarán las medidas necesarias para que los tratamientos en
curso en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento se conformen a éste en el plazo de un año a
partir de dicha fecha.

Artículo 51

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2000.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta

N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente

D. VOYNET

ANEXO

1. El responsable de la protección de datos podrá formular recomendaciones para la mejora práctica de la protección de
datos a la institución o al organismo comunitario que le nombró y aconsejarles, así como al responsable del
tratamiento interesado, sobre asuntos relativos a la puesta en práctica de las disposiciones sobre protección de datos.
Por otra parte, por iniciativa propia o a petición de la institución o del organismo comunitario que lo nombró, del
responsable del tratamiento, del comité de personal interesado o de cualquier persona física, podrá investigar los
asuntos y los incidentes directamente relacionados con sus tareas, que lleguen a su conocimiento e informar de ello a
la persona que solicitó la investigación o al responsable del tratamiento.

2. El responsable de la protección de datos podrá ser consultado directamente, sin pasar por la vía jerárquica, por la
institución o el organismo comunitario que le nombró, por el responsable del tratamiento, por el comité de personal
interesado o por cualquier persona sobre cualquier asunto relacionado con la interpretación o la aplicación del
presente Reglamento.

3. Nadie deberá sufrir perjuicio alguno por informar al responsable competente de la protección de datos de que se ha
cometido una presunta infracción de lo dispuesto en el presente Reglamento.

4. Los responsables del tratamiento interesados asistirán al responsable de la protección de datos en el ejercicio de sus
funciones y le proporcionarán la información que solicite. En el ejercicio de sus funciones, el responsable de la
protección de datos tendrá acceso en todo momento a los datos objeto de las operaciones de tratamiento y a todos los
locales, instalaciones de tratamiento de datos y soportes de datos.

5. En la medida necesaria, se dispensará al responsable de la protección de datos de otras actividades. El responsable de la
protección de datos y sus colaboradores, que estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 287 del Tratado, se
abstendrán de divulgar la información o los documentos que lleguen a su poder en el ejercicio de sus funciones.
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REGLAMENTO (CE) No 46/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 11 de enero de 2001, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 95,8
204 39,5
624 73,1
999 69,5

0707 00 05 052 124,9
628 150,8
999 137,9

0709 10 00 220 162,6
999 162,6

0709 90 70 052 92,3
204 58,5
999 75,4

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 54,0
204 50,5
220 42,9
999 49,1

0805 20 10 052 67,5
204 75,7
624 63,6
999 68,9

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90 052 79,6

204 79,1
624 79,9
999 79,5

0805 30 10 052 58,8
220 60,1
600 65,1
999 61,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 060 37,4
400 77,5
404 90,5
720 107,5
728 73,8
999 77,3

0808 20 50 052 184,2
400 90,4
999 137,3

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 47/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fijan las restituciones a la exportación del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2826/
2000 (2), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento
no 136/66/CEE, cuando el precio en la Comunidad sea
superior a las cotizaciones mundiales, la diferencia entre
dichos precios puede cubrirse mediante una restitución a
la exportación de aceite de oliva a los terceros países.

(2) Por el Reglamento (CEE) no 616/72 de la Comisión (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) no 2962/77 (4), se han adoptado las modalidades
relativas a la fijación y a la concesión de la restitución a
la exportación de aceite de oliva.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3
del Reglamento no 136/66/CEE, la restitución debe ser la
misma para toda la Comunidad.

(4) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
3 del Reglamento no 136/66/CEE, la restitución para el
aceite de oliva debe fijarse tomando en consideración la
situación y las perspectivas de evolución, en el mercado
de la Comunidad, de los precios del aceite de oliva y de
las disponibilidades, así como de los precios del aceite de
oliva en el marco mundial. No obstante, en el caso en
que la situación del mercado mundial no permita deter-
minar las cotizaciones más favorables del aceite de oliva,
se podrá tener en cuenta el precio en el mercado de los
principales aceites vegetales que compiten con el aceite
de oliva y de la diferencia registrada a lo largo de un
período representativo entre dicho precio y el del aceite
de oliva. El importe de la restitución no podrá ser supe-
rior a la diferencia existente entre el precio del aceite de
oliva en la Comunidad y aquél en el mercado mundial,
ajustado, en su caso, para tomar en consideración los

gastos de exportación de los productos en este último
mercado.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del párrafo
tercero del apartado 3 del artículo 3 del Reglamento no
136/66/CEE, se podrá decidir que la restitución sea fijada
mediante adjudicación. La adjudicación se referirá al
importe de la restitución y se podrá limitar a determi-
nados países de destino, determinadas cantidades, cali-
dades y presentaciones.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento no 136/
66/CEE, las restituciones para el aceite de oliva pueden
fijarse a distintos niveles según el destino cuando la
situación del mercado mundial o las exigencias especí-
ficas de determinados mercados lo hagan necesario.

(7) Las restituciones deben fijarse por lo menos una vez por
mes; que, en caso necesario, pueden modificarse entre
tanto.

(8) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector del aceite de oliva y, en
particular, al precio de dicho producto en la Comunidad
y en los mercados de los terceros países conduce a fijar
la restitución en los importes consignados en el anexo.

(9) El Comité de gestión de las materias grasas no ha
emitido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación de los productos contemplados en la
letra c) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento no 136/
66/CEE.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO 172 de 30.9.1966, p. 3025/66.
(2) DO L 328 de 23.12.2000, p. 2.
(3) DO L 78 de 31.3.1972, p. 1.
(4) DO L 348 de 30.12.1977, p. 53.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 11 de enero de 2001, por el que se fijan las restituciones a la exportación del
aceite de oliva

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1509 10 90 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 10 90 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 90 00 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 90 00 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

1510 00 90 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1510 00 90 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de
28.9.2000, p. 14).
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REGLAMENTO (CE) No 48/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1701/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1701/2000 de la Comisión (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 2019/2000 (6) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a todos los terceros países exceptuando
determinados Estados ACP.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar

una restitución máxima a la exportación siguiendo los
criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1701/2000, la restitución máxima a la exportación de trigo
blando se fijará en 6,50 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 195 de 1.8.2000, p. 18.
(6) DO L 241 de 26.9.2000, p. 37.
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REGLAMENTO (CE) No 49/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2014/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2014/2000 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados Estados ACP.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo

23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que
no dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero
de 2001 en el marco de la licitación para la restitución a la
exportación de trigo blando contemplada en el Reglamento
(CE) no 2014/2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 241 de 26.9.2000, p. 23.
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REGLAMENTO (CE) No 50/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2317/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2317/2000 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de cebada a todos los terceros países a excepción de los
Estados Unidos de América y de Canadá.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
2317/2000, la restitución máxima a la exportación de cebada
se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 267 de 20.10.2000, p. 23.
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REGLAMENTO (CE) No 51/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1740/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1740/2000 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de centeno a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados de cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1740/2000, la restitución máxima a la exportación de centeno
se fijará en 39,95 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 199 de 5.8.2000, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 52/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de avena en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 2097/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4),

Visto el Reglamento (CE) no 2097/2000 de la Comisión, de 3
de octubre de 2000, relativo a una medida especial de interven-
ción para los cereales en Finlandia y en Suecia (5), y, en parti-
cular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2097/2000 ha abierto una licita-
ción de la restitución de avena producida en Finlandia y
en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CE) no 2097/
2000, la Comisión, basándose en las ofertas comuni-
cadas y con arreglo al procedimiento establecido en el

artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede
decidir fijar una restitución máxima a la exportación
siguiendo los criterios a que se refiere el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se
adjudicará al licitador o licitadores cuya oferta sea igual
o inferior a la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
2097/2000, la restitución máxima a la exportación de avena se
fijará en 36,95 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 249 de 4.10.2000, p. 15.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 12.1.2001L 8/32

REGLAMENTO (CE) No 53/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la
licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2831/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2831/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la
fijación de una reducción máxima del derecho de impor-
tación. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel

de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 2831/2000, la reducción máxima del derecho de importa-
ción de maíz se fijará en 36,85 EUR/t para una cantidad
máxima global de 169 000 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 328 de 23.12.2000, p. 14.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 54/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la
licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2830/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2830/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en Portugal.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la
fijación de una reducción máxima del derecho de impor-
tación. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel

de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 5 al 11 de enero de 2001 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 2830/2000, la reducción máxima del derecho de importa-
ción de maíz se fijará en 33,83 EUR/t para una cantidad
máxima global de 215 000 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 328 de 23.12.2000, p. 13.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 55/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado, ajustada en
función del precio de umbral que esté en vigor durante
el mes de la exportación. En tal caso, puede aplicarse a la
restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2513/98 (4), permite la fijación de

un elemento corrector para la malta a que se refiere la
letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe calcu-
larse atendiendo a los elementos que figuran en el artí-
culo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de malta,
contemplado en el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento
(CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 11 de enero de 2001, por el que se fija el elemento corrector aplicable a la
restitución para la malta

(EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
1

1er plazo
2

2o plazo
3

3er plazo
4

4o plazo
5

5o plazo
6

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 –1,27 –2,54 –3,81 –5,08 –6,35
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 –1,27 –2,54 –3,81 –5,08 –6,35
1107 20 00 9000 A00 0 –1,49 –2,98 –4,47 –5,96 –7,45

(EUR/t)

Código del producto Destino 6o plazo
7

7o plazo
8

8o plazo
9

9o plazo
10

10o plazo
11

11o plazo
12

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 –7,62 –8,89 –10,16 — — —
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 –7,62 –8,89 –10,16 — — —
1107 20 00 9000 A00 –8,94 –10,43 –11,92 — — —

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de
28.9.2000, p. 14).
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REGLAMENTO (CE) No 56/2001 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2001

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas,
grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) Las restituciones deben fijarse teniendo en cuenta los
elementos mencionados en el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de junio de
1995, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en
lo que respecta a la concesión de las restituciones por
exportación y las medidas que deben adoptarse en caso
de perturbación en el sector de los cereales (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
2513/98 (4).

(3) En lo que se refiere a las harinas, grañones y sémolas de
trigo o de centeno, la restitución aplicable a dichos
productos debe calcularse teniendo en cuenta la cantidad
de cereales necesaria para la fabricación de los mismos.

El Reglamento (CE) no 1501/95 ha fijado dichas canti-
dades.

(4) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(5) La restitución debe fijarse una vez por mes y puede ser
modificada en el intervalo.

(6) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector de los cereales, y, en
particular, a las cotizaciones o precios de dichos
productos en la Comunidad y en el mercado mundial,
conduce a fijar la restitución en los importes consig-
nados en el anexo.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación, en el estado en que se encuentran, de
los productos contemplados en las letras a), b) y c) del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 12 de enero de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de enero de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
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Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones Código del producto Destino Unidad

de medida
Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 11 de enero de 2001, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

1001 10 00 9200 — EUR/t —

1001 10 00 9400 — EUR/t —

1001 90 91 9000 — EUR/t —

1001 90 99 9000 A00 EUR/t 0

1002 00 00 9000 A00 EUR/t 0

1003 00 10 9000 — EUR/t —

1003 00 90 9000 A00 EUR/t 0

1004 00 00 9200 — EUR/t —

1004 00 00 9400 — EUR/t —

1005 10 90 9000 — EUR/t —

1005 90 00 9000 A00 EUR/t 0

1007 00 90 9000 — EUR/t —

1008 20 00 9000 — EUR/t —

1101 00 11 9000 — EUR/t —
1101 00 15 9100 A00 EUR/t 9,00
1101 00 15 9130 A00 EUR/t 8,25
1101 00 15 9150 A00 EUR/t 7,75
1101 00 15 9170 A00 EUR/t 7,00
1101 00 15 9180 A00 EUR/t 6,75
1101 00 15 9190 — EUR/t —
1101 00 90 9000 — EUR/t —
1102 10 00 9500 A00 EUR/t 54,75
1102 10 00 9700 A00 EUR/t 43,25
1102 10 00 9900 — EUR/t —
1103 11 10 9200 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 10 9400 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 10 9900 — EUR/t —
1103 11 90 9200 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 90 9800 — EUR/t —

(1) Si el producto contiene sémolas en copos no se concederá restitución alguna.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN No 3/2000 DEL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE
de 15 de diciembre de 2000

relativa a la adopción de medidas financieras específicas destinadas a garantizar la continuidad de
determinadas actividades del 8o FED antes de la entrada en vigor del Acuerdo de asociación

ACP-CE

(2001/30/CE)

EL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE,

Visto el cuarto Convenio ACP-CE, modificado por el Acuerdo
firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 y, en parti-
cular, el apartado 5 de su artículo 282,

Visto el Acuerdo de asociación ACP-CE firmado en Cotonú el
23 de junio de 2000,

Considerando lo siguiente:

(1) Con la Decisión no 1/2000, el Consejo de Ministros
ACP-CE de 27 de julio de 2000 adoptó medidas transi-
torias para el período comprendido entre el 2 de agosto
de 2000 y la ratificación del Acuerdo de asociación
ACP-CE, con vistas a la aplicación anticipada de determi-
nadas disposiciones del Acuerdo de asociación, así como
a la aplicación continuada de determinadas disposiciones
del Cuarto Convenio ACP-CE, revisado por el Acuerdo
firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995. El
artículo 2 de esta decisión indica que siguen siendo
aplicables las disposiciones del Convenio de Lomé, en lo
tocante al poder de decisión del Consejo de Ministros
ACP-CE sobre el uso de los recursos no asignados del 6o,
7o y 8o FED.

(2) Tras la revisión a mitad de trayecto de los programas
indicativos nacionales, efectuada de conformidad con el
artículo 282 del Convenio de Lomé, procede asignar
recursos suplementarios a los programas indicativos de
determinados países y regiones que han tenido resul-
tados adecuados en términos de absorción de créditos y
calidad de la aplicación del proyecto y han comprome-
tido entera, o casi enteramente, su asignación original.

(3) Para garantizar la continuación de determinadas activi-
dades, particularmente las relativas a las instituciones
conjuntas ACP-CE, procede asignar recursos suplementa-
rios a la cooperación regional intra-ACP.

(4) Para garantizar que la Comunidad siga ayudando a los
refugiados vulnerables en los países en desarrollo,
procede asignar recursos suplementarios para las
acciones de ayuda a los refugiados.

(5) Para disponer la continuación de las actividades del
Centro de Desarrollo de la Empresa (CDE) y el Centro
Técnico de Desarrollo de la Agricultura (CTA), procede
asignar los fondos necesarios para atender a las necesi-
dades financieras de estos centros para el ejercicio 2001.

DECIDE:

Artículo 1

CDE/CTA

1. Se utilizará en concepto de anticipo del 9o FED, con
cargo a los recursos no asignados del 8o FED, un importe
máximo de:

— 22 millones de euros para financiar el presupuesto del CDE
en 2001,

— 12 millones de euros para financiar el presupuesto del CTA
en 2001.

2. Los posibles remanentes de los créditos destinados a la
financiación del CDE y del CTA, no utilizados para el ejercicio
2001, se transferirán automáticamente al ejercicio 2002.
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Artículo 2

Asignaciones suplementarias a los programas indicativos

Se tomarán 125,6 millones de euros de los recursos no asig-
nados del FED, para añadirlos a las asignaciones iniciales de los
programas indicativos del 8o FED de varios países y regiones
con resultados adecuados que hayan comprometido entera o
casi enteramente sus asignaciones originales. Los criterios para
la asignación de estos recursos serán los siguientes:

1) Una asignación del 100 % del segundo pago con arreglo al
apartado 3 del artículo 282 del Cuarto Convenio de Lomé
revisado.

2) La existencia de proyectos en relación con los cuales ya se
hayan llevado a cabo estudios de viabilidad y que puedan
ser presentados en breve con vistas a una financiación.

Sobre la base de estos criterios la Comisión decidirá la asigna-
ción exacta por país/región.

Artículo 3

Intra-ACP

Se tomará un importe de 265 millones de euros con cargo a
los recursos no asignados del 8o FED para la utilización de la
cooperación regional intra-ACP. De ellos, 100 millones de

euros constituirán una asignación específica para el desarrollo
del comercio.

Artículo 4

Ayuda a los refugiados

Se tomará un importe de 100 millones de euros con cargo a
los recursos no asignados del 8o FED para acciones de ayuda a
los refugiados de conformidad con la letra d) del apartado 3 del
artículo 72 y el apartado 4 del artículo 72 del Acuerdo de
asociación ACP-CE.

Artículo 5

Se solicita de la Comisión que tome las medidas necesarias para
dar efecto a la presente Decisión.

Artículo 6

La presente Decisión entrará en vigor en la fecha de su aproba-
ción.

Hecho en Bruselas, el 15 de diciembre de 2000.

Por el Consejo de Ministros ACP-CE

El Presidente

D. GILLOT
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 20 de diciembre de 2000

que modifica la Decisión 2000/159/CE por la que se aprueban provisionalmente los planes de
eliminación de residuos de terceros países de conformidad con la Directiva 96/23/CE del Consejo

[notificada con el número C(2000) 3992]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2001/31/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 96/23/CE del Consejo, de 29 de abril de
1996, relativa a las medidas de control aplicables respecto de
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y
sus productos y por la que se derogan las Directivas 85/
358/CEE y 86/469/CEE y las Decisiones 89/187/CEE y 91/
664/CEE (1) y, en particular, su artículo 29,

Vista la Directiva 72/462/CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1972, relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria
en las importaciones de animales de las especies bovina y
porcina y de carnes frescas procedentes de terceros países (2),
cuya última modificación la constituye la Directiva 97/
79/CE (3), y, en particular, su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) La presencia de residuos en los productos de origen
animal es una cuestión de salud pública. Por consi-
guiente, los planes de detección de residuos en dichos
productos deben aprobarse y actualizarse periódica-
mente.

(2) El apartado 3 del artículo 8 de la Directiva 96/23/CE
establece que los terceros países deben comunicar a la
Comisión, a más tardar el 31 de marzo de cada año, sus
planes de detección de residuos para el año en curso,
junto con los resultados del año anterior.

(3) La Decisión 95/408/CE del Consejo, de 22 de junio de
1995, relativa a las condiciones de elaboración, durante
un período transitorio, de las listas provisionales de los
establecimientos de terceros países de los que los Estados
miembros están autorizados para importar determinados
productos de origen animal (4) establece también las
condiciones para modificar las listas de establecimientos
autorizados de terceros países.

(4) En el anexo de la Decisión 2000/159/CE de la Comisión,
de 8 de febrero de 2000, por la que se aprueban provi-
sionalmente los planes de eliminación de residuos de

terceros países de conformidad con la Directiva 96/
23/CE del Consejo (5), se indican los terceros países que
han presentado un plan, junto con las garantías que éste
ofrece en lo que respecta al control de los grupos de
residuos y sustancias contemplados en el anexo de la
Directiva 96/23/CE. Consiguientemente, cuando no se
ofrecen dichas garantías, las listas establecidas mediante
la Decisión 95/408/CE deberán modificarse de confor-
midad con las modificaciones del anexo de la Decisión
2000/159/CE.

(5) Algunos terceros países han presentado a la Comisión
planes de detección de residuos, junto con los resultados
de éstos, y se ha observado la necesidad de evaluarlos y
de disponer de información y aclaraciones adicionales.
Hasta tanto no se realice tal evaluación, los terceros
países en cuestión pueden seguir figurando en el anexo
de la Decisión 2000/159/CE por la que se aprueban
provisionalmente los planes de eliminación de residuos
de terceros países de conformidad con la Directiva 96/
23/CE.

(6) Otros terceros países no han presentado a la Comisión
planes de detección de residuos o sus resultados o no
han ofrecido las suficientes garantías. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Directiva 96/
23/CE, debe suspenderse provisionalmente la inclusión
de dichos terceros países en el anexo de la Decisión
2000/159/CE.

(7) Unos pocos terceros países no han presentado planes de
detección de residuos, ni los resultados correspondientes,
debido a que sólo exportan productos alimenticios deri-
vados de materias primas originarias de terceros países
que se considera que cumplen provisionalmente las
disposiciones de la Directiva 96/23/CE. Por consiguiente,
cuando las autoridades competentes puedan certificar el
origen de la materia prima, no debe suspenderse la
inclusión de dichos terceros países en el anexo de la
Decisión 2000/159/CE, y los correspondientes estableci-
mientos deben mantenerse en las listas provisionales
elaboradas de conformidad con la Decisión 95/408/CE.(1) DO L 125 de 25.5.1996, p. 10.

(2) DO L 302 de 31.12.1972, p. 28.
(3) DO L 24 de 30.1.1998, p. 31.
(4) DO L 243 de 11.10.1995, p. 17. (5) DO L 51 de 24.2.2000, p. 30.
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(8) Tal como especifica la Directiva 96/23/CE, los terceros
países que deseen exportar a la Comunidad productos de
origen animal destinados al consumo humano pueden
presentar en cualquier momento su plan de detección de
residuos a los servicios de la Comisión para que éstos les
concedan su aprobación. Una vez aprobados estos
planes, el tercer país en cuestión se incluirá en el anexo
de la Decisión 2000/159/CE.

(9) Las tripas de animales pueden contener residuos regu-
lados por la Directiva 96/23/CE. Se solicitó un dictamen
científico sobre los posibles problemas de salud pública
derivados de la presencia de dichos residuos. Hasta tanto
no se disponga de dicho dictamen, se han solicitado
garantías específicas de los terceros países que única-
mente exportan a la Comunidad Europea tripas de
animales. Mientras tanto, estos terceros países se
mantienen con carácter provisional en el anexo de la
Decisión 2000/159/CE.

(10) Una vez se hayan evaluado los planes de detección de
residuos presentados a la Comisión, se elaborará la lista
definitiva de países que se considera que cumplen lo
dispuesto en la Directiva 96/23/CE.

(11) Por todo ello, conviene actualizar el anexo de la Deci-
sión 2000/159/CE, por la que se aprueban provisional-
mente los planes de eliminación de residuos de terceros
países de conformidad con la Directiva 96/23/CE, y la

Decisión 2000/159/CE debe modificarse en conse-
cuencia.

(12) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité veterinario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2000/159/CE se sustituirá por el anexo
de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
Miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2000.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión
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Código
ISO2 País Bovinos Ovinos y

caprinos Porcinos Équidos Aves de
corral Acuicultura Leche Huevos Conejos Caza

silvestre Caza de cría Miel

ANEXO

Los planes de detección de residuos de los siguientes terceros países se aprueban provisionalmente con arreglo a la Directiva 96/23/CE respecto de los animales o productos primarios de origen animal que figuran
con una «X» en el cuadro.

AD Andorra (1) X X X

AF Afghanistán X (2)

AG Antigua y Barbuda

AL Albania X

AM Armenia

AN Antillas Neerlandesas

AO Angola

AR Argentina X X X X X X X X X

AU Australia X X X X X X X X X X X X

AZ Azerbaiyán

BA Bosnia y Hercegovina X (3)

BD Bangladesh X (2) X

BG Bulgaria X X X (3) X X X X X

BH Bahráin X (2)

BJ Benín

BR Brasil X X (2) X X X X X X

BS Bahamas

BW Botsuana X

BY Bielorrusia X (3) X

BZ Belice

CA Canadá X X X X X X X X X X X

CH Suiza X X X X X X

CI Costa de Marfil

CL Chile X (2) X X X (2) X X X X X

CM Camerún
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silvestre Caza de cría Miel

CN China X (2) X (2) X X X X

CO Colombia X X

CR Costa Rica X (2) X

CU Cuba X X

CV Cabo Verde

CY Chipre X (2) X (3) X X X X X X X X

CZ República Checa X X X X (3) X X X X X X X X

DZ Argelia X

EC Ecuador X

EE Estonia X X X X (3) X X X X X

EG Egipto X (2)

ER Eritrea

ET Etiopía

FJ Islas Fiyi

FK Islas Malvinas

FO Islas Feroe X

GA Gabón

GD Granada

GH Ghana

GL Groenlandia X X (3) X X

GM Gambia

GN Guinea

GT Guatemala X X

HK Hong Kong (4)

HN Honduras X (2) X

HR Croacia X X X X (3) X X X X X X X X

HU Hungría X X X X (3) X X X X X X X X

ID Indonesia X
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IL Israel X X X X X

IN India X (2) X (2) X X

IR Irán X (2) X

IS Islandia X X X X X X

JM Jamaica X

JP Japón X (2) X

KE Kenia

KR Corea del Sur X X

KW Kuwait X (2)

LB Líbano X (2)

LK Sri Lanka X

LT Lituania X X (2) X X (3) X X X X X X X

LV Letonia X X X X X X X X X

MA Marruecos X (2) X

MD Moldavia

MG Madagascar X

MK Antigua República Yugoslava de Macedonia (5) X X X (3)

MM Birmania

MN Mongolia X (2)

MR Mauritania

MT Malta X X X X (3) X X X X X X

MU Mauricio X

MV Maldivas

MX México X (2) X (2) X X X X X X

MY Malasia X (6) X

MZ Mozambique

NA Namibia X X X

NC Nueva Caledonia X X X
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NG Nigeria

NI Nicaragua X X X

NZ Nueva Zelanda X X X X X X X X

OM Omán

PA Panamá X (2) X (2) X

PE Perú X (2) X

PF Polinesia Francesa

PG Papúa-Nueva Guinea

PH Filipinas X

PK Pakistán X (2)

PL Polonia X X X X X X X X X X X

PM San Pedro y Miquelón

PY Paraguay X

RO Rumania X X X X X X X X X X X X

RU Rusia X (3) X (7)

SB Islas Salomón

SC Seychelles X

SG Singapur (4)

SH Santa Elena

SI Eslovenia X X X (3) X X X X X X X X

SK Eslovaquia X X X X (3) X X X X X X X

SM San Marino X

SN Senegal

SR Surinam X

SV El Salvador X

SY Siria X (2)

SZ Suazilandia X

TG Togo
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TH Tailandia X X

TM Turkmenistán X (2)

TN Túnez X (2) X (3) X X X X

TR Turquía X (2) X X X X

TW Taiwán

TZ Tanzania

UA Ucrania X (3)

UG Uganda

US Estados Unidos X X X X X X X X X X X X

UY Uruguay X X X X X X X X

UZ Uzbekistán X (2)

VC San Vicente y las Granadinas

VE Venezuela X

VN Vietnam X X

YE Yemen

YU República Federativa de Yugoslavia X X X X (3)

ZA Sudáfrica X X X X X X X X X

ZW Zimbabue X X X

(1) Plan de detección de residuos inicial aprobado por el subgrupo veterinario CE/Andorra (de conformidad con la Decisión no 2/1999 del Comité Mixto CE/Andorra, de 22 de diciembre de 1999).
(2) Únicamente respecto de las tripas de animales.
(3) Importaciones de animales vivos de abasto.
(4) Tercer país que utiliza únicamente materias primas originarias de otros terceros países autorizados para la producción de alimentos.
(5) Aún no han concluido las negociaciones en las Naciones Unidas sobre la denominación adecuada.
(6) Sólo Malasia peninsular (occidental).
(7) Sólo reno de la región de Murmansk.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 20 de diciembre de 2000

relativa a la contribución de la Comunidad a la financiación de programas de lucha contra los
organismos nocivos para los vegetales y productos vegetales en los departamentos franceses de

ultramar en 2000

[notificada con el número C(2000) 3993]

(El texto en lengua francesa es el único auténtico)

(2001/32/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3763/91 del Consejo, de 16 de
diciembre de 1991, relativo a medidas específicas en favor de
los departamentos franceses de ultramar con respecto a deter-
minados productos agrícolas (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1257/1999 (2), y, en parti-
cular, el párrafo primero del apartado 3 de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 93/522/CEE de la Comisión (3), cuya última
modificación la constituye la Decisión 96/633/CE de la
Comisión (4), define las medidas que pueden beneficiarse
de la financiación comunitaria dentro de los programas
de lucha contra los organismos nocivos para los vege-
tales y productos vegetales en los departamentos fran-
ceses de ultramar, las Azores y Madeira.

(2) Las condiciones específicas de crecimiento en los depar-
tamentos franceses de ultramar requieren una atención
especial. Deben adoptarse o reforzarse las medidas rela-
tivas a la producción vegetal en estas regiones, en parti-
cular las medidas fitosanitarias.

(3) Las medidas fitosanitarias que deben adoptarse o refor-
zarse son particularmente costosas.

(4) Las autoridades francesas competentes han presentado
un programa de medidas a la Comisión. Este programa
especifica los objetivos que deben alcanzarse, las
medidas que deben llevarse a cabo, su duración y su
coste con vistas a una posible participación financiera
comunitaria.

(5) La participación financiera de la Comunidad puede
cubrir hasta el 60 % de los gastos subvencionables,
excluyéndose las medidas de protección de los plátanos.

(6) Las medidas fitosanitarias previstas en los documentos
únicos de programación para el período 2000-2006 en
los departamentos franceses de ultramar en aplicación
de los Reglamentos del Consejo (CE) no 1257/1999 y

(CE) no 1260/1999 (5) no pueden ser las mismas que las
incluidas en el presente programa.

(7) Las medidas previstas en el programa marco de la
Comunidad Europea sobre investigación y desarrollo
tecnológico no pueden ser las mismas que las incluidas
en el presente programa.

(8) La información técnica facilitada por Francia ha permi-
tido al Comité fitosanitario permanente estudiar la situa-
ción con exactitud y de forma global.

(9) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Queda aprobada la contribución financiera de la Comunidad al
programa oficial de lucha contra los organismos nocivos para
los vegetales y productos vegetales en los departamentos fran-
ceses de ultramar, presentado por Francia para 2000.

Artículo 2

El programa oficial incluirá tres subprogramas:

1) Un subprograma elaborado para el departamento de Guada-
lupe que consta de cinco partes:

— estación experimental,
— servicio móvil de asesoramiento fitosanitario (labo vert),
— lucha contra los organismos nocivos para las plantas, en

particular el Acromyrmex octospinosus,
— lucha contra los patógenos del suelo mediante el uso de

biofertilizantes en el cultivo de melones,
— residuos de plaguicidas en frutas y hortalizas.

2) Un subprograma elaborado para el departamento de la
Guyana que consta de tres partes:

— diagnósticos y buenos métodos agrícolas,
— recogida de residuos y almacenamiento de plaguicidas,
— desarrollo de métodos de control biológico.(1) DO L 356 de 24.12.1991, p. 1.

(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 251 de 8.10.1993, p. 35.
(4) DO L 283 de 5.11.1996, p. 58. (5) DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.
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3) Un subprograma elaborado para el departamento de Marti-
nica que consta de dos partes:

— evaluación fitosanitaria y diagnósticos,
— desarrollo de la lucha integrada.

Artículo 3

En 2000 la participación financiera comunitaria en el
programa presentado por Francia será del 60 % del gasto
correspondiente a las medidas subvencionables definidas en la
Decisión 93/522/CEE, con un máximo de 437 772 euros (sin
IVA).

En el anexo I de la presente Decisión se recoge el plan de
financiación del programa, con su coste y modo de financia-
ción.

Artículo 4

Se abonará a Francia un anticipo de 200 000 euros.

Artículo 5

La ayuda comunitaria tendrá por objeto los gastos ocasionados
por las medidas subvencionables correspondientes a las opera-
ciones incluidas en el programa, que habrá sido objeto de
disposiciones en Francia y para el que se habrán comprometido
los medios financieros necesarios entre el 1 de octubre y el 31
de diciembre de 2000. La fecha límite para liquidar los pagos
vinculados a estas operaciones será el 30 de septiembre de

2001; un retraso injustificado conllevará la pérdida de los
derechos a la financiación comunitaria.

En el caso de que fuese necesario ampliar el plazo para el pago,
la autoridad oficial competente deberá presentar una solicitud,
con la debida justificación, antes de la fecha límite establecida.

Artículo 6

Las disposiciones relativas a la financiación del programa, las
referentes a la observancia de las políticas comunitarias y la
información que Francia debe suministrar a la Comisión son las
que se establecen en el anexo II.

Artículo 7

Los posibles contratos públicos referentes a las inversiones
objeto de la presente Decisión quedarán sujetos a las disposi-
ciones del Derecho comunitario.

Artículo 8

El destinatario de la presente Decisión será la República Fran-
cesa.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2000.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión

(en euros)

Gastos subvencionables en 2000

CE Nacional Total

ANEXO I

CUADRO DE FINANCIACIÓN PARA 2000

Guadalupe 123 392 82 261 205 653

Guyana 106 927 71 285 178 212

Martinica 207 453 138 302 345 755

Total 437 772 291 848 729 620
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ANEXO II

I. DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA

A. DISPOSICIONES FINANCIERAS DE APLICACIÓN

1. El propósito de la Comisión es establecer una auténtica colaboración con las autoridades responsables de la
ejecución del programa. Según lo establecido en este programa, dichas autoridades son las que se indican más
adelante.

Compromisos y pagos

2. Francia garantizará que todos los organismos públicos y privados que participen en la gestión y ejecución de las
medidas cofinanciadas por la Comunidad lleven una contabilidad adecuada de todas las transacciones para facilitar
la comprobación del gasto por parte de la Comunidad y de las autoridades nacionales de control.

3. El compromiso presupuestario inicial se basará en un plan de financiación indicativo; este compromiso tendrá una
duración de un año.

4. El compromiso se contraerá cuando la Comisión adopte la decisión por la que se apruebe la forma de
intervención, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 18 de la Directiva 2000/29/CE del
Consejo (1).

5. Tras este compromiso, se abonará un anticipo inicial de 200 000 euros.

6. El saldo de la cantidad comprometida se abonará en dos pagos idénticos de 118 886 euros cada uno. El primer
tramo del saldo se abonará previa presentación a la Comisión, y posterior aprobación por parte de ésta, de un
informe intermedio de actividad. El segundo y último tramo del saldo se abonará previa presentación a la
Comisión, y posterior aprobación por parte de ésta, de un informe final de actividad y un desglose detallado del
total de los gastos efectuados.

Autoridades responsables de la ejecución del programa

— Administración central:

Ministère de l'Agriculture et de la Pêche
Sous-direction de la Protection des Végétaux
251 rue de Vaugirard
F-75732 Paris Cedex 15

— Administración local:

— Guadalupe:

Ministère de l'Agriculture et de la Pêche
Direction de l'Agriculture et de la Forêt
Jardin Botanique
F-97109 Basse-Terre Cedex

— Martinica:

Ministère de l'Agriculture et de la Pêche
Direction de l'Agriculture et de la Forêt
Jardin Desclieux
B.P. 642
F-97262 Fort-de-France Cedex

— Guyana:

Ministère de l'Agriculture et de la Pêche
Direction de l'Agriculture et de la Forêt
Cité Rebard
Route de Baduel
B.P. 746
F-97305 Cayenne Cedex

7. Los gastos reales efectuados se presentarán a la Comisión, desglosados por tipos de medidas o subprogramas, de
forma que quede demostrada la relación entre el plan de financiación indicativo y los gastos realmente desembol-
sados. Se admitirá una contabilidad informatizada apropiada si Francia dispusiera de ella.

8. Todos los pagos de la ayuda concedida por la Comunidad con arreglo a la presente Decisión se harán efectivos a
la autoridad designada por Francia, la cual será asimismo responsable del reembolso a la Comunidad de todo
importe excedente.

(1) DO L 169 de 10.7.2000, p. 1.
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9. Todos los compromisos y pagos se efectuarán en euros.

Los planes de financiación de los marcos comunitarios de apoyo y los importes de la intervención comunitaria se
expresarán en euros. Los pagos se ingresarán en la cuenta siguiente:

Ministère du Budget
Direction de la Comptabilité Publique
Agence Comptable Centrale du Trésor
139 rue de Bercy
F-75572 Paris Cedex 12
No E 478 98 Divers

Control financiero

10. La Comisión o el Tribunal de Cuentas podrán efectuar controles si así lo pidieran. Francia y la Comisión se
intercambiarán inmediatamente toda la información que sea pertinente en torno a los resultados de dichos
controles.

11. Durante los tres años siguientes al último pago de la ayuda comunitaria, la autoridad responsable de la ejecución
pondrá a disposición de la Comisión todos los justificantes de los gastos efectuados para la operación.

12. Cuando presente solicitudes de pago, Francia pondrá a disposición de la Comisión cuantos informes oficiales se
relacionen con el control de las medidas de que se trate.

Reducción, suspensión y supresión de la ayuda

13. Francia declara que los fondos comunitarios se destinarán a los fines previstos. Cuando la realización de una
medida sólo parezca justificar una parte de la ayuda financiera que le haya sido asignada, la Comisión recuperará
inmediatamente el importe debido. En caso de litigio, la Comisión examinará el caso, solicitando a Francia o a las
demás autoridades por ella designadas para la ejecución de la medida que presenten sus observaciónes en el plazo
de dos meses.

14. La Comisión podrá reducir o suspender la ayuda para una medida cuando el examen confirme la existencia de
alguna irregularidad y, en particular, alguna modificación importante que, afectando a la naturaleza o a las
condiciones de ejecución de la medida, no se haya comunicado a la Comisión para su aprobación.

Recuperación de las sumas indebidamente pagadas

15. Todo importe pagado indebidamente deberá ser reembolsado a la Comunidad por la autoridad a la que hace
referencia el punto 8. A los importes no reembolsados se les podrán aplicar intereses de demora. Si, por una u
otra razón, la autoridad designada en el punto 8 no reembolsare a la Comunidad el importe indebidamente
percibido, será Francia quien lo entregue a la Comisión.

Prevención y detección de irregularidades

16. Los beneficiarios se ajustarán a un código de conducta establecido por Francia con el fin de garantizar la detección
de posibles irregularidades en el empleo de la ayuda. Francia velará, en particular, por que:

— se emprenda una actuación adecuada en este campo,

— se recupere todo importe indebidamente pagado como consecuencia de una irregularidad,

— se emprendan acciones destinadas a impedir las irregularidades.

B. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

B.I. Comité de seguimiento

1. Creación

Independientemente de la financiación de la presente acción, se creará un Comité de seguimiento del
programa, compuesto por representantes de Francia y de la Comisión. Se encargará de revisar regularmente la
ejecución del programa y, en su caso, proponer las necesarias adaptaciones.

2. El Comité elaborará su propio Reglamento interno a más tardar un mes después de la notificación de la
presente Decisión a Francia.
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3. Competencias del Comité de seguimiento

El Comité:

— tendrá como responsabilidad general la evolución satisfactoria del programa para lograr los objetivos
fijados; su competencia abarcará las medidas del programa dentro de los límites de la ayuda comunitaria
concedida; velará por la observancia de las disposiciones reglamentarias, incluidas las relativas a la
subvencionabilidad de las operaciones y proyectos,

— a partir de la información referente a la selección de los proyectos ya aprobados y efectuados, tomará una
postura sobre la aplicación de los criterios de selección definidos en el programa,

— propondrá cualquier medida necesaria para acelerar la ejecución del programa, en caso de que la
información facilitada periódicamente mediante los indicadores de seguimiento y las evaluaciones interme-
dias pongan de manifiesto un retraso,

— podrá proceder, de acuerdo con el representante o representantes de la Comisión, a adaptar los planes de
financiación dentro de los límites del 15 % de la contribución comunitaria a un subprograma o una
medida determinada para la totalidad del período y del 20 % para cualquier ejercicio financiero, a
condición de que no se sobrepase el importe global establecido en el programa; no obstante, deberá velar
por que los objetivos principales del programa no se vean comprometidos,

— emitirá su dictamen sobre las adaptaciones propuestas a la Comisión,

— emitirá un dictamen sobre los proyectos de asistencia técnica contemplados en el programa,

— emitirá su dictamen sobre el proyecto de informe final,

— informará regularmente, y al menos dos veces durante el período considerado, al Comité fitosanitario
permanente sobre la marcha de los trabajos y el estado de los gastos.

B.II. Seguimiento y evaluación del programa durante su realización (seguimiento y evaluación continuos)

1. El organismo nacional responsable de la ejecución también se encargará de llevar a cabo el seguimiento y la
evaluación continuos del programa.

2. Por seguimiento continuo se entenderá un sistema de información sobre el estado de avance del programa. El
seguimiento continuo abarcará las medidas incluidas en el programa. Incluirá una referencia a los indicadores
financieros y físicos estructurados de tal modo que permitan la evaluación de la correspondencia entre los
gastos relativos a cada medida y los indicadores físicos definidos previamente que indiquen su grado de
realización.

3. La evaluación continua del programa incluirá un análisis de los resultados cuantitativos de la realización a
partir de consideraciones operativas, jurídicas y de procedimiento. El objetivo es garantizar la correspondencia
entre las medidas y los objetivos del programa.

Informe de ejecución y análisis del programa

4. Francia comunicará a la Comisión, a más tardar un mes después de la aprobación del programa, el nombre de
la autoridad responsable de la elaboración y la presentación del informe final de ejecución.

El informe final contendrá un estudio breve del conjunto del programa (grado de realización de los objetivos
físicos y cuantitativos y progresos logrados) y una evaluación de las repercusiones fitosanitarias y económicas
inmediatas.

El informe final sobre el presente programa será presentado por la autoridad competente a la Comisión, a más
tardar el 30 de septiembre de 2001 y posteriormente al Comité fitosanitario permanente lo antes posible
después de esa fecha.

5. Francia y la Comisión podrán recurrir conjuntamente a los servicios de un evaluador independiente que,
basándose en los resultados del seguimiento, podrá proceder a la evaluación continua a la que se hace
referencia en el punto 3. Podrá presentar propuestas para la adaptación de los subprogramas o medidas, la
modificación de los criterios de selección de los proyectos, etc., en función de los problemas surgidos durante
la ejecución. Basándose en el seguimiento de la gestión, emitirá un dictamen sobre las medidas administrativas
que deban adoptarse.
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C. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

En el marco de esta medida, el organismo al que se designe responsable del programa velará por que ésta sea objeto de
una publicidad adecuada.

En particular, se esforzará por:

— sensibilizar a los posibles beneficiarios y a las organizaciones profesionales sobre las posibilidades ofrecidas por el
programa,

— sensibilizar a la opinión pública sobre el papel desempeñado en aquélla por la Comunidad.

Francia y el organismo responsable de la ejecución consultarán a la Comisión, eventualmente a través del comité de
seguimiento, sobre las iniciativas que se proyecten en este campo. Asimismo, mediante un informe final o por medio
de dicho comité, comunicarán regularmente a la Comisión las medidas de información y de publicidad que hayan sido
adoptadas.

Se respetarán las disposiciones legales nacionales en materia de confidencialidad de la información.

II. OBSERVANCIA DE LAS POLÍTICAS COMUNITARIAS

Deberán respetarse las políticas comunitarias aplicables a este sector.

El programa se ejecutará respetando las disposiciones en materia de coordinación y observancia de las políticas
comunitarias. Francia deberá facilitar la siguiente información:

1. Adjudicación de contratos públicos

El cuestionario sobre contratos públicos (1) se cumplimentará para los contratos siguientes:

— los contratos públicos superiores a los umbrales fijados en las Directivas sobre «obras» y «suministros» que celebren
los poderes adjudicadores de conformidad con dichas Directivas y que no se puedan acoger a las exenciones en
ellas previstas,

— los contratos públicos inferiores a dichos umbrales, cuando constituyan partes de una obra o de unos suministros
homogéneos con un valor superior al umbral. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de
construcción o de ingeniería civil destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica.

Los umbrales serán los vigentes en la fecha de notificación de la presente Decisión.

2. Protección del medio ambiente

a) Información general:

— descripción de las principales características y problemas del medio ambiente en la región de que se trate,
indicando, entre otras cosas, las zonas de interés desde el punto de vista de la conservación (zonas sensibles),

— descripción global de los principales efectos positivos y negativos que, como consecuencia de las inversiones
proyectadas, pueda tener el programa en el medio ambiente,

— descripción de las medidas previstas para evitar, reducir o compensar los posibles perjuicios graves al medio
ambiente,

— un informe sobre las consultas a las autoridades responsables del medio ambiente (dictamen del Ministerio de
Medio Ambiente o su equivalente) y, en caso de realizarse, de las consultas a los particulares afectados.

b) Descripción de las medidas proyectadas

En lo referente a las medidas del programa que puedan tener importantes repercusiones negativas en el medio
ambiente, deberán indicarse:

— los procedimientos que se aplicarán para la evaluación de cada uno de los proyectos a lo largo de la ejecución
del programa,

— los mecanismos previstos para el control de las consecuencias sobre el medio ambiente durante la ejecución del
programa, la evaluación de los resultados y la eliminación, reducción o compensación de las repercusiones
negativas.

(1) Comunicacion C(88) 2510 de la Comision a los Estados miembros sobre el control del cumplimiento de las normas sobre contratos
públicos en los proyectos y programas financiados por los Fondos Estructurales y los instrumentos financieros (DO C 22 de
28.1.1989, p. 3).
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